
Fuera de Madrid. —Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perca»
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todog
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta..

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar»
mimstración y Taixeres: Calle del Dr. Esquer-

46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
fs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
artado 937.-^-Horas de oficina: De ocho y media
la mañana a dos y1 media de la tarde. Para el

: público : De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

ANUNCIOS

CONVOCATORIA

BASES(G—3-5")
Sor

tcion

202,

¡retaría general.—Sección de Hacienda
y Economía

[Diputación Provincial
de Madrid

Lo que se hace público para general
conocimiento y a.efectos de posibles recla-
maciones que puedan presentarse durante
el plazo de quince días hábiles de pública
exposición, contados a partir del siguiente
a! de la inserción del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 29 de octubre de 1965.^—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

de 200.000 pesetas, por transferencia del
disponible que en la fecha presenta, la par-
tida núm. 198 del mismo Presupuesto de
Gastos, destinándose 150.000 pesetas a
la partida número 202 y 50.000 pesetas
a la núm. 213.»

(G.—3.510)

«Suplementar, por necesidad y urgencia
reconocidas, las partidas núms. 34, «Ha-
beres de amas externas», en 150.000 pese-
tas ; 35, «Haberes de amas internas», en
100.000 pesetas; 165, «Material escolar»,
en 30.000 pesetas ; 175, «Viajes inspección
de amas externas», en 15.000 pesetas, y
178, «Gastos generales, varios e indeter-
minados», en 100.000 pesetas; cuyo total
importe de 395.000 pesetas se obtiene me-
diante transferencia del disponible que en
el día de la fecha presenta la partida nú-
mero 157, «Alimentación», del mismo Pre-
supuesto de Gastos vigente.»

Lo que se hace público para general
conocimiento y a efectos de posibles recla-
maciones que puedan presentarse durante
el plazo de quince días hábiles de pública
exposición, contados a partir del siguiente
al de la inserción del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 29 de octubre de 1965.^—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

(G.—3.513)

Esta excelentísima Diputación Provin-
, en sesión plenaria celebrada el día
de los corrientes, ha adoptado, entre
js, el siguiente acuerdo:
¡Habilitar un crédito de 202.180,41 pe-
is a incorporar al Capítulo I del vigen-
Presupuesto, con el núm. 67/II, me-
nte transferencia del disponible que en
misma fecha presentan las siguientes
tidans: núm. 60, por 32.180,41 pese^, y núm. 62, por 170.000 pesetas, dd
mo Presupuesto de Gastos, por nece-
id y urgencia reconocidas.»
io que se hace público para general
locimiento y a efectos de posible recla-
:iones que puedan presentarse durante
ilazo'de quince días hábiles de pública
osición, contados a partir del siguiente
ie la inserción del presente anuncio en
Boletín Oficial de !a nrovincia.
Madrid, 29 de octubre de 1965.—El Se-
tario, Sinesio Martínez y Fernández- interior y Personal

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria general.—Sección de GoMerno

-3-508)
Por acuerdo de la Comisión Municipal

de Gobierno de 15 de septiembre de 1965,
por la presente se convoca oposición para
proveer 43 plazas de Técnicos Adminis-
trativos, con arreglo a las siguientes ba-
ses y programa

Lo que se hace público para general
conocimiento y a efectos de posibles recla-
maciones que puedan presentarse durante
el plazo de quince días hábiles de pública
exposición, contados a partir del siguiente
a! de la inserción del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 29 de octubre de 1965.^—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Femández-
Yáñez

Esta excelentísima Diputación' Provin-
cia!, en sesión plenaria celebrada el día
28 de los corrientes, ha adoptado, entre
otros, el siguiente acuerdo:

«Suplementar, por necesidad y urgencia
reconocidas, la partida núm. 312, «Traba-
jos Repoblación Forestal», del vigente

Presupuesto de Gastos, en un importe de
199.000 pesetas, mediante transferencia
del disponible que presentan en la fecha
las siguientes partidas: de la núm. 77,

129.000 pesetas, y de la 314, 70.000 pese-
tas.

Esta excelentísima Diputación Provin-
1, en sesión plenaria celebrada el día
|de los corrientes, ha adoptado, entre
jos, el siguiente acuerdo:
IHabilitar, por necesidad y urgencia re-
cocidas, un crédito de' 930.000 pesetas,
incorporar a la partida núm. 4/II del
psupuesto extraordinario de Pactos y

ts, cantidad que se obtiene median-
sferencia del disponible que en igual

íntía presenta en el día de la fecha la
núm. 2/V del citado Presupuesto

íraordinario.»
|-° que se hace público para general
focimientos y a efectos de posibles rec'a-

es que puedan presentarse durante
3 de quince días hábiles de pública
rión, contados a partir del siguiente
a inserción del presente anuncio en
\u25a0etin Oficial de la provincia.

iHadrid, 29 de octubre de 1965.—El Se-
Pario, Sinesio Martínez v Fernández-

. |laj
\u25a0asi
de
Bo

—3-509)

Esta excelentísima Diputación Provin-
cia!, en sesión plenaria celebrada el día
28 dé los corrientes, ha adoptado, entre
otros, el siguiente acuerdo:

«Suplementar, por necesidad y urgencia
reconocidas, la partida núm. 72 del vigen-
te Presupuesto de Gastos, en 250.000 pe-
setas, mediante transferencia del disponi-
ble que en el día de la fecha presenta la
partida núm. 58 del mismo Presupuesto.»

Lo que se 'hace público para general
conocimiento y a efectos de posibles recla-
maciones que puedan presentarse durante
el plazo de quince días hábiles de pública
exposición, contados a partir del siguiente
al de la inserción del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 29 de octubre de 1965.-— El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

(0.-3-5*2)

Primera. Es objeto de esta convoca-
toria la provisión, por el procedimiento de
oposición, de 43 plazas de Técnicos Admi-
nistrativos del Ayuntamiento de Madrid
(30 vacantes y 13 que quedaron sin cu-
brir en la oposición anterior), dotadas con
el haber inicial de 40.260 pesetas anua-
les, constituido por el sueldo base y la
retribución complementaria que se esta-
blece en el grado 13 de la Ley 108/1963,
que se irá incrementando con el io por
100 progresivo por cada cinco años de
servicios prestados ininterrumpidamente a
la Corporación y con los pluses y demás
derechos y obligaciones determinadas en
los acuerdos y disposiciones de carácter
general que les sean de aplicación.

Segunda. El cargo es incompatible con
cualquier otro remunerado con fondos del
Estado, Provincia, Municipio o empresa
que tenga carácter oficial o relación con
los citados Organismos, aunque dichos
sueldos tengan el carácter de gratificación
o emolumentos de cualquier clase.

Tercera. En esta convocatoria se ten-

drán en cuenta los cupos de distribución
señalados en la Ley de 17 de julio de 1947-
en la forma establecida en la Orden del

En las instancias será "io ha-
cer constar el grupo d
aspira, bien entendido que s
gurar en uno de ellos aun cuando coi

Qointa. Las instancias solicitando to-
mar parte en la oposición, en las que los
interesados deberán manifestar, expresa
y detalladamente, que reúnen todas y ca-
da una de las condiciones que para tomar
parte en la misma se exigen en la base
cuarta, acompañadas del recibo de la De-
positaría de Villa de haber ingresado la
cantidad de 200 pesetas en concepto de
derechos, se dirigirán al excelentísimo se-
ñor .Alcalde Presidente, y se presentarán
en el Registro General del Ayuntamiento
en las horas normales de oficina, duran-
te el plazo de treinta días hábiles, conta-

dos a partir del siguiente al en que apa-
rezca el último de los anuncios de la con-
vocatoria, que se publicarán en el Bole-
tín Oficial de la provincia, en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y en uno de los
periódicos de la localidad.

Las instancias, que también podrán pre-
sentarse por cualquiera de los medies es-
tablecidos por la lev de Procedimiento Ad-
ministrativo, se reintegrarán con una pó-
liza del Estado de tres pesetas, un sello
del Ayuntamiento de Madrid de igual can-
tidad v uno de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local
de una peseta, éste con carácter volun-
tario.

Las aspirantes femeninos tendrán que
haber prestado el Servicio Social de la
Mujer o encontrarse exentas de él, el día
en que termine el plazo de admisión de
instancias.

f) Haber ingresado en la Depositaría
de Villa,en concepto de derechos, la can-
tidad de 200 pesetas

e) No haber sido castigado con san-
ción alguna y estar depurado y admitido
sin ella, en su caso, en otros Centros en
los que preste o hubiese prestado sus ser-
vicios.

c) Carecer de antecedentes penales y
haber observado buena conducta.

d) Ser persona adicta al Movimiento
Nacional.

a) Ser español, tener la edad de vein-
tiún años y no haber cumplido la de cua-
renta y cinco el día en que termine el pla-
zo de admisión de instancias.

De conformidad con lo establecido en
la norma séptima del artículo 19 del vi-
gente Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local, el exceso del límite
máximo de edad señalado se compensará
con los servicos computables prestados
anteriormente a la Administración Local.

b) Ser Licenciado o Doctor en Dere-
cho o en Ciencias Políticas o Económicas
en el día en que termine el plazo de ad-
misión de instancias.

Cuarta. Para tomar parte en la opo-
sición será necesario:

Ministerio de la Gobernación de 22 de ene-
ro de 1954.

Esta excelentísima Diputación Provin-
cial, en sesión plenaria celebrada el día
28 de los corrientes, ha adoptado, entre

otros, el siguiente acuerdo:

F-sta excelentísima Diputación Provin-
ii en sesión plenaria celebrada el día
|de los corrientes, ha adoptado, entre
I°s, el siguiente acuerdo:

por necesidad y urgencia
las- partidas núms.

tenciones Servicio Isótopos», y 213,
astos generales, varios e indetermina-
», de! Presupuesto de Gastos del Hos-
al de San Juan de Dios, en un importe
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nediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
s reciban este Boletín, dispondrán que se deje
ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid. —.Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

af

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el iimiiail
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto ást

timbre.



Séptima. La relación de los admitidos
y de los excluidos se hará pública en el
Boletín Oficial de la provincia, y será
expuesta en el tablón de edictos de la
Primera Casa Consistorial.

Sexta. Terminado el plazo concedido
para solicitar tomar parte en la oposición,
los aspirantes serán convocados, por me-
dio del tablón de edictos de la Primera
Casa Consistorial, para que se presenten
a un reconocimiento médico ante los es-
pecialistas de la Beneficencia Municipal
de Madrid, a fin de comprobar que no se
encuentran comprendidos en el Cuadro de
Inutilidades para el ingreso de Técnicos
y Funcionarios del Ayuntamiento de Ma-
drid.

Los que aspiren a !as plazas reservadas
demostrarán el derecho que les asiste para
ser adscritos al grupo que soliciten me-
diante la documentación correspondiente,
debiendo presentar una declaración jurada
en la que hagan constar que no han obte-
nido después de la terminación de la gue-
rra alguna plaza como pertenecientes a
los grupos restringidos.

rran en los interesados circunstancias co-
munes a más de uno.

Régimen Local

x. La Administración Loca^
tructura.-Relaciones con el ,.
problema de la autonomía y

?uía de las entidades loches.
2 El régimen municipal
2. x-,i lv-&. cisternas,

lación extranjera.—

3 . Estructura general o

legislación local española.
Municipios adoptados.

4- Régime" espec-1de
Su fundamento.— J-*rec'

Decimoctava... El Tribunal, que no po-
drá actuar sin la asistencia de más de la
mitad de sus miembros, queda autorizado

Los aspirantes femeninos deberán pre-
sentar la oportuna certificación oficial de
haber prestado el Servicio Social de la
Mujer, o hallarse exentas de él.

Decimoséptima. Quienes dentro del
plazo indicado, y salvo los casos de fuer-
za mayor, no presentaran su documenta-
ción, o no reúnan las condiciones exigi-
das, no podrán ser nombrados, y queda-
rán anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hu-
bieran podido incurrir por falsedad en la
instancia solicitando tomar parte en la
oposición. En este caso, el Tribunal for-
mulará propuesta adicional a favor de
quienes, habiendo aprobado los ejercicios
de la oposición, tuvieran cabida en el nú-
mero de plazas convocadas a consecuen-
cia de la referida anulación.

6. Certificado de estar depurado y ad-
mitido sin sanción, en su caso, o una de-
claración jurada suscrita por el opositor
en la que se haga constar que no se en-
cuentra sancionado por ningún concepto.

5. Certificado de ser persona adicta
al Movimiento Nacional expedido por la
Jefatura Provincial de F. E. T. y de las
J. O. N. S., o por la Dirección General
de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia
Civil.

3. Certificado negativo del Registro
Centra! de Penados v Rebeldes.

4. Certificado de buena conducta de la
Alcaldía de su residencia.

2. Título de Licenciado o Doctor en
Derecho ó en Ciencias Políticas o Econó-
micas, o el- resguardo de! pago de los de-
rechos del mismo. Si estos documentos
estuvieran expedidos después de la fecha
en que termine el plazo de admisión de
instancias, deberá justificar el momento
en que terminaron sus estudios.

i. Partida de nacimiento, que deberá
estar legalizada si no corresponde a la de-
marcación notarial de Madrid.

Decimosexta. Los opositores propues-
tos por el Tribunal aportarán en la Se-
cretaria General del Ayuntamiento (Sec-
ción de Gobierno Interior y Personal),
dentro del plazo de treinta días hábiles,
a partir de la propuesta del nombramien-
to, los siguientes documentos, acreditati-
vos de las condiciones que para tomar
parte en la oposición se exigen en la base
cuarta.

Decimoquinta. El Tribunal elevará su
propuesta a la Comisión Municipal de
Gobierno, por conducto de la Alcaldía
Presidencia, y para ello formará una lista
de opositores de cada grupo, colocándolos
por orden de puntuación y elegirá para las
plazas que les correspondan a aquellos que
hayan obtenido mejores calificaciones. Los
elegidos de cada lista se fundirán en una
general, colocándolos por orden de pun-
tuación.

Decimocuarta. Dentro de cada grupo
no se considerarán aprobados más oposi-
tores que un número igual al de las pla-
zas que correspondan -al mismo, sin que
entre todos ellos puedan exceder de 43,
y el Tribunal se limitará a hacer su pro-
puesta a favor de aquéllos, absteniéndose
de expresar ningún criterio acerca de los
demás.

Décimosegunda. Los ejercicios de la
oposición serán calificados por los miem-
bros del Tribunal, constando en acta la
puntuación que cada uno de los oposito-
res haya merecido de cada uno de aqué-
llos, que calificarán con arreglo a su cri-
terio, pudiendo atribuir a cada opositor
de cero a 10 puntos. La media aritmética
de ias puntuaciones atribuidas a cada opo-
sitor será la puntuación real, que deberá
ser superior a cinco puntos para poder
pasar de un ejercicio a otro, y dentro del
último, igual puntuación para poder ser
propuesto.

Decimotercera. Para resolver los em-
pates que puedan surgir en las califica-
ciones definitivas y determinar un orden
de preferencia entre los opositores, se ten-
drá en cuenta la escala de méritos esta-
blecida en el artículo quinto de la Ley de
.17 de julio de 1947, si se trata de las pla-
zas reservadas a los cupos restringidos, y
en las libres, el haber desempeñado con
laboriosidad y-suficiencia plazas análogas
en este Ayuntamiento o en otras Corpo-
raciones Locales.

Los temas de los ejercicios primero y
tercero los señalará el Tribunal en !a for-
ma que estime oportuno.

24. El servicio público.—Concepto y
caracteres.—Centralización y descentrali-
zación de servicios.—Personificación.—

2^. Formas de! intervencionismo ad-
ministrativa—El poder de policía: con-
cepto, evolución y límites.—Sus manifes-
taciones en los distintos sectores de la ac-
tividad administrativa.

22. Contratos administrativos.—Con-
cepto. —Naturaleza jufídica.—Requisitos.
Modificaciones: la revisión de precios.—
Extinción.—Interpretación.

21. Invalidez y efectos jurídicos del
acto administrativo.—La ejecutívidad.—
El silencio administrativo. t

20. Actos administrativos.—Concepto
Clases.—Elementos.—La causa del acto
La desviación de poder.

19. La responsabilidad de la Admi-
nistración.—Exposición de la doctrina.—
Legislación española.

18. Derechos públicos subjetivos. —
Nacimiento, modificación y extinción de
las relaciones jurídicas administrativas.

17. La Administración pública. — Su
consideración jurídica: criterios doctrina-
les. — La Administración como persona
moral de Derecho privado. —Personas mo-
rales de Derecho administrativo.

16. El Reglamento: concepto y cla-
ses.; —Fundamento y límites de la potes-
tad reglamentaria. — La codificación del
Derecho administrativo.

15. Fuentes dé! Derecho administra-
tivo.—La jerarquía de las fuentes y el
principio de legalidad.—La Ley.—Dispo-
siciones de! Poder ejecutivo con fuerza de
lev.—La costumbre.

14. Derecho administrativo. — Crite-
rios doctrinales acerca de su concepto. —
La ciencia del Derecho administrativo. —
Ciencia de la Administración y técnica de
La Administración.

13. La personalidad y las declaracio-
nes de derechos. —El Fuero de los Espa-
ñoles. —El Fuero del Trabajo.

Las Cortes.—Composición y atri-
buciones. — Funcionamiento: el Pleno y
las Comisiones.
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Derecho Político v Administrativo

— 0

Madrid, 27 de octubre de 1965. — El
Secretario general, Juan José Fernández-

' Villa.,

para resolver las dudas que se presenten
y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden de la oposición en todo lo no
previsto en estas bases ; y

Decimonovena. Los opositores que re-
sulten designados para ocupar las plazas
deberán tomar posesión del cargo en el
plazo de treinta días-hábiles, contados a
partir del siguiente al en que les sea no-
tificado el nombramiento, decayendo en su
derecho en el caso de no realizarlo dentro
del indicado plazo

gadas

11. El Gobierno. —El Consejo de Mi-
nistros. —Presidente y Vicepresidente del
Gobierno. — Ministros, Subsecretarios y
Directores generales. —Comisiones dele-

10. El Estado español. — Declaración
de principios.—La ley de Sucesión.^Je-
fatura del Estado. —Él Consejo del Reino.

8. El poder del Estado: la soberanía.
Formación histórica del concepto y situa-
ción actual.—El pluralismo político y la
concepción unitaria de la soberanía.

9. La Constitución^ —Concepto mate-

rial y formal. —Revisión constitucional. —
Sistemas constitucionales.

4. El Estado: concepto. —Elementos.
Territorio. —La geopolítica. —Población.—
Aspectos demográficos y políticos.

5. Fines "del Estado. — El desarrollo
de los fines en el Estado moderno: la
planificación.—Estado y Derecho.

6. Formas del Estado.—Estado uni-
tario y Estado federal. —Unidad euro-
pea: realizaciones.

7. Formas de Gobierno. —Monarquía.
República.—Regímenes presidencial, par-
lamentario y directorial.

cepto

2. La política: su doble consideración
como ciencia y como arte. —El Derecho
político: concepto y contenido.

3. La sociedad. —Doctrinas sobre su
origen.—La Nación: crisis actual del con-

i. Concepto del Derecho. — Derecho
objetivo y Derecho subjetivo. — Derecho
público y Derecho privado: diversas teo-
rías sobre esta distinción.

peciales

32. Procedimiento administrar":
Principios generales y ámbito de ;

ción de la Ley de 17 de julio de i<
Iniciación, instrucción, resolución
cución.—Recursos.—Procedimiento

29. Funcionarios públicos.—Co-
y clases.—Naturaleza de la relacraridica que liga al funcionario con \u25a0\u25a0

ministración.—Principios que inspir
reforma de 29 de julio de 1963

30. Ingreso y selección de'íun,
nos.—Régimen general de oposicio
concursos.^Formación y perfecciona
to.—Contenido de la relación funrial.—Los funcionarios de empleo.

31. La responsabilidad de los í
narios públicos: sus clases.—Delitos
tidos por los funcionarios públicos
ejercicio de sus cargos.

28. La productividad en la Utracion pública.—Iniciativas y
"
Sutcías.—El problema de la reforma altrativa en general y especialmente epaña.

26. Expropiación forzosa ry naturaleza jurídica. -Fun ri¡Legislación vigente.-ProlS"*0
ñera! y procedimientos ScTaT^rantias jurisdiccionales. P?Clalei-

27. La organización administra-El concepto de órgano. - prjn
'd

'
competencia, jerarquía, descentray colegiahdad. — La programar V,
racionalización del trabajo—La -ción administrativa. C°'J!

Patrimonialización El -nomía mixta. Slstem a d.
25- Bienes de dominio ____•teños para hjar su concepto^0-'

jundica.-Clasiíicación.^-E,' » Ur^
Nacional. l

caüzables y excluidos.—La interpr
por la Administración de recursos
sus propios actos: declaración df
vidad.

33. La Jurisdicción contencioso-
nistrativa: sistemas sobre su org,
ción.—La materia contenciosa: actc

yj. Acción administrativa en rr

de vivienda .—Órganos que la desan
Medidas de policía y de fomento de
vienda.-—Limitaciones.

38." Administración central: sus
teres.—Antecedentes de la división

teral en España.—Organización m

rial vigente.
39. Ministerio de la Goberna-

Organización y servicios que lo_int«
Especial referencia a la Dirección
ral de Administración Local.

40. Ministerio de Hacienda.-^
zación y servicios que comprende

rección General de Presupuestos, e

referencia a la Subdireccion de *e

financiero de Corporaciones.—ii 1 v.

41. Delegados de la Admirn*
Central.—Gobernadores civiles.

bramiento y atribuciones.— Kecu.

tra sus resoluciones. ,-_

42. La Administración con^utt.
naturaleza jurídica.-El Consejo .d

tado: orígenes, desarrollo h.stori.

ganización actual. .«ethuc
43. La Administración mti-

notas caractensticas.-Expos.
principales organismos autono

mitaciones de la libertad en interés

salubridad.—Mancomunidades sanil
El personal sanitario y el artículo se
de la Ley de 24 de diciembre de ic

35- Beneficencia y asistencia p
Concepto.—Clasificación de los est
mientos benéficos. —Beneficencia ?
lar.—Patronazgo y protectorado —
provinciales de beneficencia

36. La sanidad pública,
cióh administrativa de sus sen

34- Requisitos para la interpí
del recurso contencioso-administra'
Legitimación para recurrir.—Trami
Procedimientos especiales.

2.° Consistirá en contestar oralmente,
en el plazo de cincuenta minutos, cuatro

temas sacados a la suerte, uno de cada
parte del programa que se inserta a con-
tinuación de estas bases.

La lectura del ejercicio por los oposi-
tores se hará en el día y hora que opor-
tunamente señale el Tribunal.

i." Consistirá en desarrollar, por es-
crito, durante el plazo de dos horas, un
tema de conjunto, señalado por el Tri-
bunal, y desenvuelto en el ámbito del pro-
grama que se acompaña a la convocato-
ria, aunque no se atenga a epígrafe con-
creto del mismo, con amplia libertad en
cuanto se refiere a su forma de expresión,
a fin de poder apreciar no sólo la aptitud
de los opositores en relación con la com-
posición gramatical, sino también su
práctica de redacción.

Décimoprimera. Los ejercicios de la
oposición serán los siguientes:

3-° Se desarrollará por escrito, duran-
te el plazo de tres horas, y comprenderá
dos partes:

a) Tramitar un expediente; y
b) Informar desde el punto jurídico-

administrativo dos cuestiones que propon-
drá el Tribunal.

La lista con el número obtenido en el
sorteo por cada opositor se hará pública
en el tablón de edictos de la Primera
Casa Consistorial.

sorteo.

Quince días antes de comenzar el pri-
mer ejercicio, el Tribunal anunciará en el
Boletín Oficial de la provincia el día,
hora y local en que habrá de tener lugar.

Décima., Para establecer el orden en
que habrán de actuar los opositores en
aquellos ejercicios que no se puedan ve-
rificar conjuntamente, se verificará un

Novena. Los ejercicios de la oposición
no podrán comenzar hasta transcurridos
cuatro meses desde la fecha en que apa-
rezca publicado el último de los anuncios
de la convocatoria.

La composición del Tribunal se hará
pública en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, y será expuesta en el tablón de
edictos de la Primera Casa Consistorial.

La representación del Profesorado Ofi-
cial, de !a Dirección General de Adminis-
tración Local y de la Abogacía del Esta-
do se hará efectiva no sólo mediante un
vocal titular, sino también por un su-
plente, designado por las mismas auto-
ridades señaladas en el párrafo anterior.
El Secretario general podrá delegar en
un funcionario del Cuerpo Técnico Admi-
nistrativo con categoría, por lo menos,
de Jefe de Sección.

\u25a0
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Octava. El Tribunal calificador estará
constituido en la siguiente forma: Presi-
dente, el de la Corporación, o un miem-
bro de la misma en quien delegue; Vo-
cales, un representante del Profesorado
Oficial, designado por el Instituto de Es-
tudios de Administración Local; el Secre-
tario general de la Corporación, un re-
presentante de la Dirección General de
Administración Local y el Abogado del
Estado que al efecto designe el Director
General de Administración Local; Secre-
tario un funcionario administrativo, salvo
que recabe para sí estas funciones el de
la Corporación.



32. Efectos del incumplimiento de las
obligaciones,^Resarcimiento de daños e
indemnización de perjuicios.—Las accio-
nes pauliana y subrogatoria.

30. Obligaciones puras, condicionales
y a plazos.—Alternativas.—Obligaciones
con cláusula penal.—Simples y recíprocas.

31. Incumplimiento de las obligacio-
nes.—Examen del dolo, de la culpa, del
caso fortuito y de la fuerza mayor.—Es-
tudio de la mora.

29. Obligaciones naturales, civiles y
mixtas.—Obligaciones mancomunadas y
solidarias.^Únicas y múltiples.—Divisi-
bles e indivisibles.

28. Obligaciones.—Evolución del con-
cepto. —Las fuentes de las obligaciones
en la doctrina y en el Código Civil.

27. Concordancia entre el Registro y
la realidad.—Expedientes de liberación de
cargas y gravámenes.

|es. —Tenientes de Alcalde y Delegados
fe Servicios: sus funciones respectivas.
í 12. Organismos provinciales.—El Pre-
¡dente de la Diputación.—Las Diputacio-
¡es y los Cabildos insulares: su composi-

I 11. El Alcalde. —Antecedentes histó-
icos.—Naturaleza del cargo.—Atribucio-

na Comisión Municipal de Gobierno
¡omposición y funcionamiento.

i¿. Organismos municipales.—Ayun-
¿rniento. — Concepto y evolución histo-
ria,—Composición.—Los Concejales. —
irígenes.—-Condiciones para el cargo de
¡oncejal.^Elecciones. —Normas especia-
es para el Ayuntamiento de Madrid. —

8. La provincia.—Evolución histórica
estado actual. — Mancomunidades y

agrupaciones de Municipios.
o. Población municipal.—Concepto.—

Clasificación de los habitantes.—Padrón
nunicipal.—Orígenes y concepto. — For-
jación del padrón. — Reclamaciones.—
Vecindad de los funcionarios y de los ex-
ranieros.

36. Deberes de los funcionarios. —
Responsabilidad administrativa.—Faltas
y correcciones. — Procedimiento discipli-

35. Derechos de los funcionarios.—
Especial consideración de la inamoviüdad.
Emolumentos: el artículo segundo de la
Ley 108/1963 Ayuda familiar.

34. El personal de Administración lo-
cal.—Los funcionarios: concepto y cla-
ses.—Ingreso y nombramiento: limitacio-
nes de la ley Especial de Madrid y de la
Ley 108/1963. — Incapacidades e incom-.
patibilidade?.—Situaciones. — Cese en el
Servicio.

33. Formas de contratación.—Subas-
ta. -— Concurso-subasta. — Concurso. —
Normas comunes y especiales.—La tabla
de precios unitarios.—El concierto directo.

32. Contratación.—Concepto. — Re-
quisitos.—Partes: impedimentos para ser
contratista. — Duración. — Perfecciona-
miento. — Cumplimiento, resolución, res-
cisión y denuncia.—Garantía.—Responsa-
bilidad.—Calificación de las obras.

31. Transportes.-— Facultades del
Ayuntamiento de Madrid según las le-
yes de Régimen Local y de 12 de mayo
de 1956. —Estado actual.

29. Municipalización de Servicios. —Concepto. — Precedentes históricos en
nuestra Patria.-—Experiencia extranjera.

30. La municipalización de Serviciosen la legislación local vigente.—Sistemas.
Procedimientos.—Casos y formas de mu-
nicipalización aplicados por el Ayunta-
miento de Madrid.

y el decreto de su aprobación.—Normas
urbanísticas de la ley Especial de Madrid.La Gerencia Municipal de Urbanismo.28. Servicios municipales y provincia-
les.—Concepto. — Gestión directa: for-
mas.—¿Gestión indirecta: formas. — La
prestación de servicios en el Municipio de
Madrid.

48. El Registro Mercantil y sus prin-
cipios regístrales. —Diferencia con el Re-
gistro de la Propiedad.

47. Sociedad anónima. —Sus órganos.
Normas sobre su constitución. — Trans-
formación, fusión y extinción.

46. Sociedad mercantil. — Clases.—
Sociedades colectiva, comanditaria y de
responsabilidad limitada: reglas sobre su
constitución y funcionamiento.

45. Derecho mercantil. —Concepto. —
Fuentes. —La actividad mercantil en las
Corporaciones Locales.

44. Concurrencia y prelación de cré-
ditos. — Concursos. — Clasificación de
créditos.—Orden de preferencia.

43. Contratos abstractos.—Cuasicon-
tratos. —Concepto.—Clases. — Gestión de
negocios ajenos.—Cobro de lo indebido. —
Obligaciones que nacen de la culpa o ne-
gligencia. —> Responsabilidad civil del
Ayuntamiento.

42. Fianza.—Concepto. — Caracteres.
Clases.—Contenido del contrato. —Modos
de extinción.

41. De la sucesión en general.—Fun-
damentos.—Clases.—Conceptos de la he-
rencia, herederos y derecho hereditario.

40. Sociedad de gananciales.—Bienes
que la integran.—Cargas y obligaciones
de la sociedad conyugal. — Administra-
ción, liquidación y disolución.

39. Sociedad.—Concepto. — Ciases.
Administración de la sociedad.—Obliga-
ciones de los socios.—Extinción.

38. Arrendamiento de servicios. —
Contrato de trabajo: su regulación según
la legislación social.—La contratación de
servicios en las Corporaciones Locales:
normas de la Ley 108/1963.

37. Arrendamiento de predios urbanos.
Legislación especial.:—Preceptos referen-
tes al Municipio. — Arrendamiento de
obras.—Especies.—Subarriendo.

36. Compraventa. — Concepto
mentos. —Contenido.—El contrato de su-
ministro : sus especiales características.

35. Interpretación de los contratos.—
Concepto doctrinal y normas del Código
Civil.—Prueba de los contratos. —Medios
admitidos por el Derecho vigente.

34- Ineficacia de lps contratos.—Nu-
lidad, anulabilidad y rescisión.—Dife-
rencia entre rescisión y resolución.—Ac-
ción de rescisión y plazo para ejercitarla.
La confirmación.

46. El Instituto de Estudios de Ad-
ministración Loca!.—Funciones y organi-
zacion

45. La Intervención del Estado en las
entidades locales. —El Servicio de Inspec-
ción y Asesoramiento. —Régimen de tu-

tela.

44. La responsabilidad de las Auto-
ridades y Corporaciones en la Adminis-
tración Local. —Concepto y clases.

43. Reclamaciones previas.—Recurso
de reposición.—Carácter. —Casos de pro-
cedencia e improcedencia. —Requisitos.—
Recurso contra las multas impuestas por
la Alcaldía.

42. Régimen jurídico de las Corpora-
ciones Locales. —El derecho de petición
v los recursos. —El silencio administrati-
vo en la esfera local.—La ejecución sus-
titutoria según la ley de Madrid.

ciones

41. Procedimiento administrativo:
principios informadores. — Expediente:
concepto.—Tramitación : sus fases.^ —In-
teresados. — Comunicaciones y notifica-

40. Derechos pasivos de los funcio-
narios-municipales.—Antecedentes en el
Avuntamiento de Madrid: referencia a

sus Montepíos.—La Mutualidad Nacional
de Previsión de Administración Loca!.

Fianzas

39. El Interventor. — Precedentes. —
Funciones. —El Depositario.—Funciones.

38. Carácten y funciones del Secreta-
rio general: miembro de la Corporación ;
fedatario de todos los actos y acuerdos;
Asesor de la Corporación, Comisiones y
Presidencia ; Jefe de las dependencias y
Servicios y de todo el personal; Jefe di-
recto de la Secretaría y Servicios jurí-
dico-admmistrativos.

nano

37. El Secretario general.—Origen del
cargo. — Antecedentes históricos. — El
Cuerpo Nacional de Secretarios de Ad-
ministración Loca!. —Legislación compa-
rada.

47. Madrid. — Municipio y capital.—
Historia.—Títulos de la Villa.—División
administrativa.

48. Organización administrativa del
Ayuntamiento de Madrid.—Secretaría ge-
nera!, Intervención y Ramas administra-
tivas. —Otros Servicios y dependencias.
Servicios autónomos y Empresas mixtas.

13. Limitaciones del dominio.—Fun
damento.—Clasificación.—Examen de las
impuestas por las Ordenanzas munici-
pales.

15. Comunidad de bienes.—Concepto.
Naturaleza jurídica del condominio.—El
condominio en el Derecho español.—Re-
gulación de la comunidad de bienes por
el Código Civil.—Comunidad de las casas
por pisos.

14. Accesión.—Concepto. — Funda-
mento. —Clases. — Concepto y clasifica-
ción de los frutos.—El derecho de super-
ficie v el derecho de vuelo.

sitos

17. \u25a0 Prescripción adquisitiva,
cepto. —Clases. — Fundamento
mentos personales. —< Objeto. -

16. Modos de adquirir la propiedad. —
Doctrina del título y del modo.—Posición
del Código Civil y de la ley Hipotecaria.
Especies.—La tradición. — Concepto. —
Clases.—Ocupación.

22. Derecho inmobiliario. — Sistemas
hipotecarios. — Exposición sintética del
sistema español.

21. Servidumbres legales. — Concep-
to. —Distinción de las limitaciones del do-
minio.—Su regulación en el Código Civil.

20. Servidumbres.—Concepto. — Cla-
sificación. ;—Caracteres.—Modos de adqui-
rir y de extinguirse.—Derechos y obliga-
ciones de los dueños de los predios.—
Servidumbres voluntarias.

Derechos y obligaciones del usufructuario
Extinción.—Uso y habitación.

19. Usufructo.—Concepto. — Natura-
leza jurídica.—Modos de constitución. —

i8. Posesión.- —Concepto. — Natura-
leza jurídica.—Especies.—Adquisición de
la posesión.—Efectos.—Pérdida de la po-
sesión.—Recuperación.—Posesión de los

bienes muebles. —Especialidad relativa a
las cosas inmuebles. —El precario.

cienda

24. Concepto y modos de inmatricu-
lación.—Inscripción de los bienes del Es-
tado y de la Provincia. — Especial refe-
rencia a los del Municipio.—Inscripción
de concesiones administrativas. —Inscrip-
ción de los bienes de deudores a la Ha-

23. Registro de la Propiedad.—Títu-
los inscribibles. —Derechos reales inscri-
bibles. — Clases de asientos. —Publicidad
de los libros del Registro.

12. Derecho real de dominio.—Facul-
tades que lo integran.—Deslinde y amo-
jonamiento.—Acciones para su efectividad
y protección.

11. Derecho de propiedad.—Sistemas.
Fundamento. — Estudio histórico.—La
intervención del Estado en el ordenamien-
to de la propiedad. — Propiedades espe-
ciales.

9. Extinción de los derechos.—Exa-
men de la prescripción extintiva.—La ca-
ducidad.

8. El hecho y el acto jurídico.—La de-
claración de voluntad.—El negocio jurí-
dico. ;—Ineficacia.—Convalidación.

7. El objeto del Derecho.—Las cosas.
Bienes.—Su concepto.—Teoría del Patri-
monio. — Clasificación de los bienes.—
Bienes municipales: su doble clasificación
civil y administrativa.

6. Doctrina de la representación le-
gal y voluntaria de la persona individual.
Diferencia entre mandato, representación
y poder.—La autocontratación.

5. El domicilio—Su examen en Dere-
cho civil y en Derecho municipal.—La au-
sencia.— Declaración especial de «desapa-
recido».

3- El sujeto de derecho. — Personas
naturales.—Capacidad jurídica y capaci-
dad de obrar.—Teoría de la postumidad.
Extinción de la personalidad.

4. El estado y condición de las per-
sonas.—Causas modificativas de la capa-
cidad.

tervenido en el Derecho civil español.—
Estructura del Código Civil.

2. Fuentes.—La Ley.—Sus efectos.—
Interpretación. — La costumbre. — Los
principios generales del Derecho.—La ju-
risprudencia.—Las , presunciones.—Otras
fuentes indirectas.

io. Derechos Reales. — Concepto.—
Diferencias de los derechos de obligación.
Caracteres de los Derechos reales.—Su
clasificación.

.25- La Edificación forzosa y el Re-
Kl-ro Municipal de Solares. —Anteceden-
s y normas de la- lev de Régimen del
Belo y del Reglamentó de s de marzo de
#4-

F4- Régimen urbanístico del suelo en
°en al uso y edificación.—Parcelacio-;s y reparcelaciones.—Patrimonio Mu-

PPal del Suelo.—Policía de la construc-
°n y uso del suelo. —:Edificios ruinosos,
raenanzas de la Edificación.

M3- Planes urbanísticos. — Su ejecu-
tón: sistemas de actuación. —Gestión
¡onomica de la actuación urbanística.

22\u25a0 Urbanismo y dereóho urbanístico.
})' de Régimen del Suelo de 12 de mayo
I 1956. —Precedentes.—Órganos direc-
tos.—Régimen jurídico en materia ur-.
mística.

|I9- Planificación municipal. —El plan
eneral de acción: secciones que lo inte-
ran.—-Programa de actuación. —La Jun-
í de Planes y Programas.

20. Patrimonio municipal y provin-
a'-—Concepto.—Clasificación de los bie-
es;—Administración.—Defensa y enaje-
íción.—Disfrute y aprovechamiento.
.2I- Obras municipales y provinciales:
incepto.—Clases.—Asociaciones de pro-
fanos.—Decreto de 13 de febrero de
)58—Disposiciones de la lev Especial

\u25a0 Madrid.

I 17- Atribuciones de la Diputación y
p Presidente.—La Comisión Provincial
p ios Servicios Técnicos.
MS. Acuerdos municipales: requisitos,
¡bro de Actas: su valor.—Boletín Mu-
cipal: Real Orden de 20 de enero de.T3--^Irrevocabilidad. — Certificaciones,
ordenanzas, Bandos v Reglamentos mu-
cipales.

15. Competencia provincial.—Obliga-
pnes mínimas. —Cooperación provincial
los Servicios municipales.—Sus formas
procedimiento.

fió. Atribuciones del Avuntamiento
leño, de la Comisión Municipal de Go-
erno y de las Juntas Municipales de dis-
ito.—Sesiones. —Comisiones informat i-
ts.—Atribuciones del Alcalde Pedáneo y
t la Junta Vecinal.

: 14. Competencia municipal.—Obliga-
pnes mínimas. —Especialidad en mate-
a de enseñanza, urbanismo, vivienda, be-
sficencia y sanidad/ —Ua competencia en

Municipio de Madrid.

agrupaciones y de las entidades locales
lenores. —Órganos de los distritos en
iadrid.—El Gabinete Técnico de Organi-
ición y Métodos.—La Oficina de Infor-

n, Iniciativas y Reclamaciones.

Órganos de las mancomunidades

5. El impuesto.—Conceptos. — Teo-
rías sobre su fundamento.—El impuesto
único y los impuestos múltiples.—Otros
criterios de clasificación.

4. Ingresos públicos.—Sus clases. —
Actividades financieras mediatas e inme-
diatas.

3. Gastos públicos.—Su naturaleza y
clases.—Límites del gasto público.

'957

Haciendas municipales. — Antece-
dentes legales. — Legislación
Régimen- económico de los Municipios
adoptados. — Convenios económicos del
Ministerio de Hacienda y las Corporacio-
nes Locales.—Lev de 26 de diciembre de

i. Ciencia de ia Hacienda.—Sujetos
de la actividad financiera. —Hacienda pú-
blica y derecho financiero. —Principales
teorías' sobre la actividad de la Hacienda
pública

25. Anotaciones preventivas. — Natu-
raleza juridica.—Especies.—Su cancela-
ción

26. Hipotecas legales. —Naturaleza y
especies. —- Hipoteca a favor del Muni-
cipio.

i. Derecho civil.—Noción. — Evolu-
ción histórica del concepto.—Instituciones
que comprende.-—Elementos que han in-

í2t>. Valoración de terrenos. — La ex-
LrúaCl.on Por razones urbanísticas. —El

ahucio por -vía administrativa. —Valor
K'stral del acta de ocupación.

Regímenes urbanísticos especiales.a ley del Área Metropolitana de Madrid.
rían General del Área Metropolitana

JUEVES 4 DE NOVIEMBRE

pio Concepto y desarrollo histórico.—La
ent'dad local menor.—Alteración de tér-

m osn; municipales. — Nombre y capitali-
lad de ios Municipios.^ —Honores y distin-

Entidades municipales: El Munici-

- Ele-
Requi-

Con-

Hacienda

Derecho Civil y Mercantil

El problema de la capital del Es-
I¡ do en España. —Antecedentes.—Sitúa-
la, actual. — Prerrogativas de Madrid

ior razón de la capitalidad.
X 6 Régimen especial de Carta.—Ante-

ares.—Clases.— Formación. — Lími-

a

3

33- De los contratos en general. —
Concepto.—^Sistemas de contratación. —
Requisitos. — Forma.^Perfección y efi-
cacia.



Madrid, 19 de octubre de 1965. —El
Ingeniero Jefe (Firmado).

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento del in-
teresado en esta diligencia, debiendo pre-
sentar escritura de propiedad y certifica-
do del Registro de dominio y cargas de
la referida finca.

EDICTO

Para proceder al pago de la finca ocu-
pada en el término municipal de Torre-
lodones, con motivo de las obras de
«Acondicionamiento y separación de cal-
zadas en la C. N. VI de Madrid a La
Coruña, entre Las Rozas y Villalba,
puntos kilométricos 17,734 al 38,400»,
esta Jefatura ha señalado el día 16 de
noviembre de 1965, a las doce de la ma-
ñana, pago que tendrá lugar en el Ayun-
tamiento de Torrelodones.

MADRID

DELEGACIONES PROVINCIALES

84-2. —Jdem id.
84-3. —Jdem id.
84-4/5. —ídem id
84-6.—ídem id.
84-7. —ídem id.
(G. C-5.815)

Número de la finca. —Prspieiarües

84-1. —Señores herederos de doña Te-
lesfora Bravo Sánchez.

Madrid, 22 de octubre de 1965. —El
Ingeniero Jefe (Firmado).

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento de los
interesados en esta diligencia, debiendo
presentar los documentos que acrediten
su propiedad, así como certificado del
Registro de dominio y cargas de la finca.

EDICTO

Para proceder al pago de las fincas
ocupadas con motivo de las obras de
«Acondicionamiento y separación de cal-
zadas en la C. N. VI de Madrid a La
Coruña, entre Las Rozas y Villalba, pun-
tos kilométricos 17,734 al 38,400», en
el término municipal de Torrelodones,
esta Jefatura ha señalado el día 16 de
noviembre de 1965, a las doce de la ma-
ñana, pago que tendrá lugar en el Ayun-
tamiento de Torrelodones.

provincia de Madrid
Negociado de Expropiaciones

Jefatura de Obras Públicas de la En todos los plazos reseñados se entende-
rán días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de la presente en
el Boletín Oficial de la provincia.

La interposición de cualquiera de estos re-
cursos no suspende el pago de las cuotas co-
rrespondientes.

Asimismo contra las retribuciones fijadas
por la Junta de Evaluación de la profesión
respectiva se puede interponer recurso de
agravio comparativo, o el de agravio abso-
luto, en el plazo de quince días ; el primero
ante el Jurado Provincial de Estimación de
Utilidades, y el segundo ante la Administra-
ción de Rentas Públicas de la provincia.

En caso de disconformidad puede interpo-
nerse recurso de reposición ante la Oficina
Liquidadora del Impuesto en el plazo de
ocho días, y reclamación ante el Tribunal
Económico Administrativo en el de quince.

Las cantidades a ingresar habrán de ser-

lo en la Depositaría de esta Delegación en
el plazo de quince días, transcurrido el cual
sin haberlo verificado se procederá a su
exacción por la vía de apremio.

Los contribuyentes que figuran en la rela-
ción que a continuación se inserta no han
podido ser notificados en los domicilios que
constan en los documentos fiscales, lo que
se hace por medio de la presente para cum-
plir dicho trámite, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 80 de la ley de Proce-
dimiento Administrativo.

PERSONAL

Relación de contribuyentes a los que se no-

tifica liquidación y cuota a ingresar por el
concepto de RENDIMIENTOS TRABAJO

24. Presupuestos extraordinarios mu-
nicipales. — Requisitos. — Contenido.—
Reclamaciones y recursos.—Presupuesto
especial de Urbanismo.—La refundición
presupuestaria.

23. Presupuestos municiales. — Con-
cepto y clasificación. — El principio de
coordinación con la política financiera del
Estado.—Presupuesto ordinario. — Con-
tenido.—Formación, aprobación, reclama-
ciones * v recursos.

22. El presupuesto. — Naturaleza y
clases. — Principios presupuestarios. —
Especial referencia a la vigente ley de
Presupuesto del Estado español.—El pre-
supuesto como plan de cuentas.

20. Crédito loca!. — Enumeración de
sus clases. —Deuda pública municipal: sus
fines.—Beneficios de que goza según la
ley Especial de Madrid.—Empréstito."—
Recursos especiales para pago de intere-
ses y amortización de empréstitos.

21. Banco de Crédito Local.—Cédu-
las de crédito local.-—Concesión de crédi-
tos y préstamos. — Instituto de Crédito
para la Reconstrucción Nacional.

19. Exacciones urbanísticas.. —Arbitrio
sobre ordenación urbanística. — Arbitrio
sobre el aumento de volumen de la edi-
ficación.—Otros recursos.

17. Arbitrio sobre servicios y artícu-
los suntuarios. —Arbitrio sobre traviesas
en espectáculos públicos.—Arbitrio sobre
pompas fúnebres.—Arbitrio sobre la ri-
queza urbana, rústica y pecuaria.

18. Arbitrio sobre radicación. —Natu-
raleza. —Obligación de contribuir.—Base
y tipo.—Exenciones y reducciones. — ín-
dices correctores.

16. Personas sobre las que recae el
arbitrio de plusvalía y personas sujetas al
pago. — Exenciones. — Valoraciones. —
Liquidaciones. -^ Tasa de equivalencia.—
Fraccionamiento de pago.—Sanciones. —Arbitrio sobre incremento del precio de
traspaso de locales de negocio.

15. Arbitrio sobre incremento de va-
lor de los terrenos. —Fundamento y ante-
cedentes legales.—Objeto del arbitrio: in-
cremento de valor y valor en venta; nor-
mas especiales del Municipio de Madrid.
Actos sujetos y excluidos. — Nacimiento
de la obligación de contribuir.

14. Arbitrio sobre solares sin edificar.
Fundamento. — Concepto de solar a efec-
tos fiscales. —Personas obügadas al pago.
Exenciones. —Requisitos del acuerdo de
imposición.—Registro municipal de sola-
res.—Reclamaciones.

13. Imposición municipal. — Enume-
ración de los conceptos que la integran
con inclusión de los admitidos por la ley
Especial de Madrid. — Contribuciones e
impuestos cedidos por el Estado: su si-
tuación después de la Ley de 24 de di-
ciembre de 1962. —Recargos sobre contri-
buciones estatales.

12! Arbitrios coa fines no fiscales. —
Fundamento. — Límites a su imposición.
Acuerdos municipales para su estableci-
miento. —Aplicación por el Ayuntamiento
de Madrid.—El arbitrio sobre edificación
deficiente.

ii. Contribuciones especiales por au-
mento de valor: * requisitos para su apli-
cación. — Exenciones. — Conceptos com-
prendidos en las demás contribuciones es-
peciales : requisitos» y exenciones.—Obli-
gatoriedad de estas contribuciones según
la ley de Madrid.

8. Ingresos municipales en general y
en especial del Municipio de Madrid. —
Excepción de la capital del Estado res-
pecto a orden de imposición de exaccio-
nes.—Normas de la ley de Madrid sobre
aplazamiento y fraccionamiento de pago.

9. Derechos y tasas. —Naturaleza. —Objeto. — Exenciones. —Tasas por pres-
tación de servicios y por aprovechamien-
tos especiales. —La tasa de estacionamien-
to y otros supuestos recogidos por la ley
Especial de Madrid.

10. Contribuciones especiales. —Natu-
raleza.—Clases. — Obligación de contri-
buir.—Personas obligadas al pago. —Cos-
to de las obras. —Asociaciones adminis-
trativas: normas de la ley de Madrid.—
Forma y aplazamiento del pago.

7. El impuesto en la legislación espa-
ñola. — Precedentes. — Exposición del
sistema tributario vigente en nuestra Pa-
tria.

6. La distribución del impuesto: sus
aspectos. —Efectos: repercusión,

difusión e incidencias.—Evasión imposi-
tiva.

70. —Don Julio González Cabezas.
71.—Ayuntamiento de Las Rozas.
62 bis.—Don Francisco Herranz Cua-

drado.
(G. C.—5.816)

50. —«Parcelatoria Las Matas, Socie-
dad Anónima».

21.—Doña Angeles y doña Amalia de
la Cueva García.

Número de la finca. —Propietarios

9.—Don Eleuterio Gamboa Nieto.
17.—Doña María Luisa de Pineda y

Oñate.

Madrid, 22 de octubre -de 1965. —El
Ingeniero Jefe (Firmado).

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento de los
interesados en esta diligencia, debiendo
presentar escritura de propiedad y certi-
ficado del Registro de domonio y cargas
de las referidas fincas.

EDICTO

Para proceder al pago de las fincas
ocupadas en el término municipal de Las
Rozas, con motivo de las obras de «Acon-
dicionamiento y separación de calzadas
en la C. N. VI de Madrid a La Coru-
ña, entre los p. k. 17,734 al 38,400»,
esta Jefatura ha señalado el día 19 de
noviembre de 1965, a las doce de la ma-
ñana, pago que tendrá lugar en el Ayun-
tamiento de Las Rozas.

Jesús Arroyo Qu¡ñones---s
Ref. 19/65.-1962. -Arqu.ta

P.853.—Negativa.
Leopoldo Lozano Pico- - *

Ref. ¿/65.-1962.-A Pod-^2? .
tantes de Toreros.— Num. '•

Jacinto Cirión Martín.-Av\u25a0. Gen

19.—Ref. 4-65—1963. -
mero 352.—Cuota a 'ngr< \u25a0- ai . •

Juan Antonio Castro Lof*
núm. ll.-(Ref)--1962- Ij,f"en

triales.-Núm. 846.-Negat.va.
Martín -Serrano Pastelb. * •

núm. 48.-Ref. 19/65.-lS*-'--Ar

Núm. 1.710.—Negativa.

Juan Sánchez Soto— Menénde
Ref.. 48/64.— 1961.—Perito Ind

mero 199.—Negativa.
Ángel Gómez Jiménez— O V

Ref. '4-65.—1963— Odontólogo?.

Cuota a ingresar, 7.675,50 pe*

Ramón José Martínez Roig.—

nún*. 5.-Ref. 48/64.-1961. -P<

trial.—Núm. 191.—Negativa.

Florentino Alvarez García—Ato
Ref. 48/64.—1961.— Perito Indus
mero 109.—Negativa.

Alvaro Muñoz Oteo.—Av. Donos
Ref. 48/64.— 1961.—Perito Indus
mero 153.—Negativa.

Luis Chillón Sanz.—Ferraz, 18.-

65.—1959.—Abogados— Núm. 7.889
a ingresar, 470 pesetas.

Isidro Villaverde Gómez.—Cana.
Ref. 48/64.—1961.— Perito Industn
mero 99.—Negativa.

Manuel Domenech Miró.—Plaza
ses, 6. —Ref. X/65. — 1959.—Abo
Núm. 7.890.—Cuota a ingresar,. 8

tas. -

Germán Martínez Cavero. —Av. R<
tpria, 52.—Ref. X/65.—1959— Abo
Núm. 7.857. —Cuota a ingresar, 357

Guillermo Belliure del Pino
Ref. X/65.—1959.— Abogados
Cuota a ingresar, 870 pesetas

Juan Balibrea Hernández. —Emba
núm. 31.—Ref. X/65.— 1959.—Abot
Número 7.845.—Uuota a ingresar, 8'
tas.

Augusto Merino Acevedo. —Av. di
lona, 11.—Ref. X/65.—1959.— Abog.
Núm. 7.843. —Cuota a ingresar, 8>
tas.

José Pérez Sama. —Gonzalo de C
Ref. X/65.—1959.— Abogados.—Nú
Cuota a ingresar, 376 pesetas.

Luis Rodríguez Arias.—Cárdena
ros, 74.—Ref. X/65. — 1959.—Abo
Núm. 7.974. —Cuota a ingresar, 440

Sierra Ordóñez Concepción. — 0*1
núm. 46.—Ref. X/65.—1959.— Aboj
Núm. 7.957. —A devolver, 53 pesetas

José María Mesonero Partearroyo.-
núm. 1.—Ref. X/65.—1959.— Abo";

Núm. 7.943.—Cuota a ingresar, 74;
tas. '

Torre Alvarez Ernesto—Ronda de
jadores, 1.—Ref. X/65.—1959.—Abo-
Núm. 7.917.—Cuota a ingresar, 2.3
tas.

Martínez Alvarez Camaliel. — M(
núm. 29.—Ref. X/65.—1959.—Abo
Núm. 7.916.—Cuota a ingresar, 2
tas.

Ramón Solano Aza.—Marqués de
jo, 27—Ref. X/65—1959.-Abogad t
mero 7.908.—Cuota a ingresar 8(
tas.

José Fernando Imedio Díaz —p2
Cortes, 10.—Ref. X/65.-1959.-Abü
Núm. 7.896.—Cuota a ingresar 3<
tas.

Luis Ruiz Delgado.-Narváez fiQrencia X/65. - 1959. -Abogados -'•7.820.—Cuota a ingresar, 2.479 pestManuel Peley Tejerán.-Alcalá 23ferencia X/65.—1959.—Abogados '-)
8.836.—Negativa. '

Manuel Martínez Alberdi 41 ,.
Ref •
Cuota a ingresar, 2.422,10 peseta,Ennque Pedro Viejo Hencte- '

y Gasset, 44.—Ref. X/65.-ias<r J,;
Núm. 7.772,-Cuota a ingre^
tas. ' •"\u25a0

José Piqueras Bueno.-P c, tnum. 21.-Ref. 4-65.-l963
_

f¿ Ur?
Núm. 496.-Cuota a i™ ' 0don«ota a lngresar, 704

Gonzalo Gómez Pérez —r cnúm. 8.-Ref. 4/65.-19^ r.T Jw
Núm. 374.-^ uota a ng^^tól
setas. "gresar, 7.091

(I.-~M*9)

Francisco Caballero Lasierra —Preciados,
núm. 25.—Ref. 19/65.—1962.—Arquitectos.
Núm. 1.533.—Cuota a ingresar, 261 pesetas.

Manuel Cernuda Romero—Castellana, 44.
Ref. 20/65.—1963.—Ingenieros Caminos —Núm. 1.972.—Cuota a ingresar, 1.623 pese-
tas.

Asensio Esteban Mújica.' — Generalísimo,
núm. 13.—Ref. 4-65—1963.—Odontólogos.

Núm. 569.—Cuota a ingresar, 1.497,90 pe-
setas.

José María Abrisqueta Alvarez.—Pza. Án-
gel, 16.—Ref.. 4-65.—1963.—Odontólogos.—
Núm. 518.—Cuota a ingresar, 1.191,60 pe-
setas.

Serafín Ruiz Escobar.—M/ Urquijo, 15.—Ref. X/65.—1959.—Abogados.—Núm. 7.722.
Cuota a ingresar, 2.647 pesetas.

Lorenzo Aguilar Arnau.—Serrano, 13.—
Ref. 21/65.—1961.— Agentes de Cambio y
Bolsa.—Núm. 2.118. —Cuota a ingresar, pe-
setas 131.488.

Aquilino Salgado Bravo.—Ferraz, 37.—Re-
ferencia X/65.—1959.—Abogados. — Número
7.729. —Cuota a ingresar, 1.097 pesetas.

Martín González Giménez.—Getafe.—Re-
ferencia X/65. —1959.—Abogados. — Número
7.752.—Cuota a ingresar, 1.600 pesetas.

Alfonso Cayado Lozano. — Modesto La-
fuente, 16.—1961.—Médicos.—Núm. 3.405 —
Negativa.

JUEVES 4 DE NOVIEMBRE4

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Negociado de Expropiaciones

.—Pri
.—Nú

(I.—2.418)

a v R

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Negociado de Expropiaciones

28. Recaudación. — Procedimiento. —
Normas comunes.—Recaudadores y Agen-
tes ejecutivos.—Depósito de fondos.- —Ins-
pección de Rentas y Exacciones.—Defrau-
dación y penalidad.

27. Procedimiento económico - admi-
nistrativo. —El' recurso de reposición én
esta materia. —La reclamación económi-
co-administrativa : idea general de su tra-
mitación.

26. Gestión económica. — Funciones.
Fiscalización del Interventor. — Sistemas
de contabilidad: posibilidades que ofrece
la ley Especial de Madrid.—Libros: cla-
sificación. — Contabilidades auxiliares. —
Cuentas generales.—Clases.

25. Gastos municipales. — Clasifica-
ción.—Distinción entre deuda y gasto y
entre gasto y pago.—Ordenación de gas-
tos y pagos: su diferencia.—Prescripción.
Reintegros a la Hacienda municipal. —
Prelaicón de créditos. — Devolución de
ingresos indebidos..

(O.—62.588)

(I.—2.420)

Número de la finca: 88. — Propieta-
ria: Doña Sergia Alonso Sánchez, viu-
da de don AdrMn Martín Aguado

(G. C—5.817)



913 pese-

Enrique Martínez González —Covarrubias.
núm. 27.—Rt-f. X/?c—1959.—Abogados. —

Manuel Barberán Lorente—Cava Alta, 15.
Ref. X/65—1959.— Abogados.—Núm. 7.666.
Cuota a ingresar, 1.480 pesetas.

Eduardo Elmedill'as Majón— Menorca, 24.

Ref. X/65—1959.— Abogados—Núm. 7.712.
Cuota a ingresar, 1.333 pesetas.

Alfonso Pérez Iscar—F«rraz, 39. —Refe-
rencia X/65.—1950. — Abogados. — Número
7.713. —Cuota a ingresar, 1.333 pesetas.

Francisco B —F. Gon-
zález, 77.—Ref. X/65.—1959— Abogados. —
Núm. 8.585.—Negativa.

Constantino le Atvarado. —Sagas-
ta, 23.—Ref. X,65 —1959.— Abogados.—Nú-
mero 8.649. —N< -

Manuel I s.—Fuencarral, 20.;—

Ref. 4-65. —1963. — Odontólogos. —Número
304. —Cuota a ingresar, 18.833.50 pesetas.

pncio Sanz Hernando.— V. Pradera, 89.
¡L /65~1959-—Abogados.— Negativa.
perico de Acosta López. — Ibiza, 2. -
f. A 65— 1959—Abogados .—Núm. 8.727.
Pta a ingresar, 961 pesetas.
¡°aquín Infante Núñez de Prado—J. Gar-

-Morato, 153—Ref. X/65—1959—Abo-r-—Núm. 8.747—Negativa.an Hmojar González.—Hermosilla. 102.
V'65— 1959—Abogados.— Núm. 8.813.

so. Javier López de Toledo y Ortiz—Ca-nza, 23—Ref. X/65—1959—Abogados—
m. 8.712—Neéativa.*

\u25a0arlos Luis Eizaguirre Diez de Rivera. —azquez, 58.—Ref. X/65.—1959.— Aboga-
—Núm. 8.655.—Negativa.
-uis Alfonso Hernández Tobías.—Toledo,
n- 2.—Ref. X/65.—1959.—Abogados.—
fn. 8.659—Negativa.
\u25a0«•s Soto Pérez.—C. Romanones, 11.—
t. X/65—1959.—Abogados.— Núm. 8.671.
Sativa

Janano del Canto González.—N. Toledo,
n- 9-—Ref. X/65.—1959. — Abogados.—
mero 8.496.—Negativa.
'ernando Isbert Calabuig. — Maldonado,
K 44.—Ref. X/65.—1959.—Abogados. —
fn. 8.507.—Negativa.

'ermín Barrantes Sánchez.—General Mos-
dó, 6.—Ref. X/65.—Abogados— Número
28—A devolver, 542 pesetas.
Tomás Lozano Escribano.—Hnos. Béc-
er, io._Ref. X/65.—1959—Abogados,
•n. 8.456.—Negativa.

Lntonio Rosón Pérez.'—Marqués dé Urqui-
33.—Ref. X/65—1959—Abogados.—Nú-

ro 8.417.—Negativa.

pesetas.
Adolfo Domínguez Merelles—Av. del Va-

lle, 34—Ref. X/65—1959— Abogados,-
mero 9.030.—Cuota a ingresar, 5.559 pese-
tas.

Claudio Moraga Sánchez-Borregón.—Jo-
sé Antonio, 43.—Ref. X/65—1959.— Aboga-
dos.— Núm. 9.017.—Cuota a ingresar, 1.008

César Vecilla de las Heras—Marcohi—
Ref. X/65.—1959.— Abogados.—Núm. 9.010.

Negativa.

Antonio María Serrano Puig—Ferraz, 4
Ref. X/65—1959.— Abogados.—Núm. 9.003
Negativa.

Negativa

Alvaro Peleteiro Rosende—Altamin
Ref. X/65.—1959.— Abogados.—Núm. 8.990.

Jaime Moix Casa de Valí.—Ahamirano,
núm. 25.—Ref. X 65—1959—Abogados. —
Núm. 8.983.—Negativa.

Carlos Matoses Gomis. —Ayala, 36.—Refe-
rencia X/65. —1959. —Abogado*. — Numero
8.981.—Negativa.

Federico Manbrón Grifell.—Sagasta. 11.—
Ref. X/65.— 1959.—Abogados.—Núm. 8.978.
Negativa.

Antonio Fernández Martínez. —S. Baran-
da, 46.—Ref. X/65.—1959.—Abogados.—Nú-
mero 8.958. —Negativa.

Juan Colomina. —D. Medinaceli, 10.—Re-
ferencia X/65. —1959. —Abogados. — Número
8.951.—Negativa.

Eusebio Alfaro—M. Cubas, 5.—Ref. X/
65.—1959.—Abogados.—Núm. 8.945.—Nega-
tiva.

Joaquín Sánchez. —Gral. Ricardos, 205. —
Ref. X/65.—1959.—Abogados.—Núm. 8.938.
Negativa.

Mariano Rubio Tuduri. —Luisa Fernanda,
núm. 21.—Ref. X/65.—1959.— Abogados. —
Núm. 8.936. —Negativa.

Jesús Poyato Sáinz.—O'Donnell, 3.—Refe-
rencia X/65. —1959. —Abogados. — Número
8.934.—Negativa.

Núm. 8.932.—Negativa

Ignacio Pérez Arregui. —Antonio Maura,
núm. 8.—Ref. X/65.—1959.— Abogados. —

José Girón Tena—Alcalá, 45—Ref. X/65
1959.—Abogados.—Núm. 8.920.—Negativa.

Bienvenido Calvo.—P. de Correos. —Refe-
rencia X/65.—1959. —Abogados. — Número
8.917.—Negativa.

José María Toledo Guillen.—Almagro, 45.
Ref. X/65.—1959.—Abogados.—Núm. 8.909
Negativa.

Adolfo Sanz García de Vinuesa.—Alejan-
dro Ferrán, 4.—Ref. X/65.—1959.— Aboga-
dos. —Núm. 8.907. —Negativa.

José Carlos Rodríguez.—Pza. Mostenses,
núm. 17.—Ref. X/65.—1959.—Abogados.—
Núm. 8.903.—Negativa.

Juan Moreno Cervantes. — José Antonio,
núm. 14.—Ref. X/65.—1959.—Abogados. —
Núm. 8.892— Negativa.

Pedro Mateo Campillo.—Aitamirano, 25.
Ref. X/65.—1959.—Abogados.—Núm. 8.890
Negativa.

Joaquín González Robanoba.—Gral. Ricar-
dos, 206.—Ref. X/65.—1959.—Abogados. —
Núm. 8.874.—Negativa.

Núm. 6.845. —Cuota a ingresar, 8.458 pese-
tas.

Diego Mosquete Martín..—General Mola,
núm. 62.—Ref. X/65.—1959.—Abogados. —

José I. Arrillaga Sánchez.—Castelló, 31.—
Ref. X/65.—1959.—Abogados.—Núm. 7.465.
Cuota a ingresar, 1.397 pesetas.

Rafael Adizone Cánovas del Castillo.—Ato-
cha, 20.—Ref. X/65.—1959. —Abogados.—
Núm. 7.886. —Cuota a ingresar, 2.355 pese-
tas.

Rebate Encinas Valeriano.—Conde Peñal-
ver, 49.—Ref. X/65. — 1959.—Abogados.—
Núm. 7.873.—Cuota a ingresar, 440 pese-
tas.

Agustín Briceño Pérez. — Luis Portones,
núm. 18.—Ref. 27/65.—1963.—Apoderados y
Representantes de Toreros.—Núm. 2.640 —
Cuota a ingresar, 11.632 pesetas.

José Morales Mingorance.—Olivar, 6.—Re-
ferencia 27/65.—1963.—Apoderados y Repre-
sentantes de Toreros.—Núm. 2.667.—Nega-
tiva.

Leopoldo Lozano Pico.—Hortaleza, 37.—
Ref. 27/65. —Apoderados y Representantes
de Toreros.—Núm. 2.714.—Negativa.

Celestino Moreno Sancho.-rCastelló, 35.—
Ref. 27/65.—1963.—Apoderados y Represen-
tantes de Toreros.—Núm. 2.688.—Negativa.

sentantes de Toreros.—Núm. 2.789.—Nega-
tiva.

Antonio Pardal López.—Goya, 38.—Refe-
rencia 27/65.—1963.—Apoderados y Repre-
sentantes de Toreros.—Núm. 2.780.—Nega-
tiva.

José Roger Martein.—Atocha, 28.—Refe-
rencia 27/95.—1963.—Apoderados y Repre-

Miguel Vidal Jimeno. —Príncipe, 7.—Re-
ferencia 27/65. —1963.—Apoderados y Repre-
sentantes de Toreros. —Núm. 2.804.—Nega-
tiva.

Modesta Ortega Moreda—C. Desampara-
dos, 4.—Ref. 35/65.—1962.—Matronas.— Nú-

mero 3.118.—Cuota a ingresar, 1.400 pese-
tas.

Núm. 3.157.—Cuota a ingresar, 327 pesetas

Pilar de Gregorio Martínez.—J. C. Pala-
cios, 16.—Ref. 35/65—1962.—Matronas. —

Aleja Gómez Rebollo.—María de Guzmán,
núm. 24.—Ref. 35/65— 1962—Matronas.—
Núm. 3.143.—Cuota a ingresar, 37 pesetas.

Cándida Venegas Cortés.—P. Rubia, 3
(Puente Vallecas).—Ref. 35/65—1962—Ma-
tronas. —Núm. 3.166. —Cuota a ingresar, pe-
setas 236.

Florentina Moreda Isarre. —Ref. 35/65. —
1962.—Matronas. —Núm. 3.176. —Negativa.

María Concepción Gómez Rebotlo. —María
de Guzmán, 24.—Ref. 35/65.—1962—Matro-
nas. —Núm. 3.173.—Negativa.

Pilar Montes Villanueva.—Murcia, 17.—
Ref. 35/65.— 1962.—Matronas.—Núm. v3.300.
Negativa.

Gabriel Mateos Alvarez. —Gutenberg, 9. —
Ref. 47/65.—1962. —Intendentes y Profesores
Mercantiles. —Núm. 3.867. —Negativa.

Salvador Martos Martínez. —Espartinas, 2.
Ref. 47/65.—1962.— Intendentes y Profeso-
res Mercantiles. —Núm. 3.966.—Negativa.

Francisco Reina Procopio.—Montesa, 6. —
Ref. 47/65.—1962.—Intendentes y Profesores
Mercantiles.—Núm. 3.981. —Negativa.

Fernando Vega Corral.—Ayala, 156.—Re-
ferencia 48/65. —1961 .—Aparejadores. — Nú-
mero 4.201. —Cuota a ingresar, 1.851 pese-
tas.

Rodrigo Martínez Sánchez-Arjona. —Joa-
quín García Morato, 46.—Ref. 48/65.—1961.
Aparejadores.—Núm. 4.216. —Cuota a ingre-
sar, 2.297 pesetas.

Guillermo Gómiz Redenello. —Delicias, 14.
Ref. 48/65.—1961.—Aparejadores.— Núme-
ro 4.228.—Cuota a ingresar, 2.080 pesetas.

Angel Blanco Parga. —María de Guzmán,
núm. 35.—Ref. 48/65.—1961.—Aparejadores.
Núm. 4.305.—A devolver, 4.218 pesetas.

Claudio Mestre Carretero. —Portal de Be-
lén, 4.—Ref. 48/65.—196J.— Aparejadores.—
Núm. 4.348. —Cuota a ingresar, 258 pese-
tas.

Andrés Abia Aguado.—H. Borrella, 79. —
Ref. 48/65. —1961.—Aparejadores.—Número
4.377.—Negativa.

Ángel Blázquez Anderica.—Jerónima Lló-
rente, 46.—Ref. 48/65.—1961.—Aparejadores.
Núm. 4.415.—Negativa.

Emilio Gordo Santibáñez.—Castelló, 30.—
Ref. 48/65.—1961.—Núm. 4.484.—Negativa.

Manuel Fernández Grande. —Prado, 15.—
Ref. 48/65. —1961.—Aparejadores.—Número
4.448. —Negativa.

Manuel Manella Bringas.—Sta. María de
la Cabeza, 21.—Ref. 48/65.—1961.—Apare-
jadores.—Núm. 4.515.—Negativa.

Agustín Reig Maluenda.—Goya, 99.—Re-
ferencia 48/65. —1961. —Aparejadores. —Nú-
mero 4.620.—A devolver, 530 pesetas.

Enrique Hernández Santamaría. — Juan
Bravo, 64.—1961.—Médicos.—Núm. 2.998.—
Negativa.

Enrique Gómez Gil.—Juan Bravo, 62.—
Ref. X/65.—1959.—Abogados.—Núm. 6.958.
Cuota a ingresar, 3.764 pesetas.

Francisco Alberico Sánchez.—Feo. Silve-
la, 73.—Ref. 37/64.—1961.—Médicos.—Nú-
mero 3.545.—Negativa.

Santiago Ballesteros Marín Baldo.—Juan
Bravo, 44.—Rei X/65. — 1939. —Aboga-
dos.—Núm. 7.443. —Cuota a ingresar, 1.265
pesetas (1961).

Agustín Quinto Diez.—Pl. Navafría, 3.—
Apoderados y Representantes de Artistas.—
Núm. 36.—Cuota a ingresar, 4.381 pesetas.

Julián G. Díaz.—Serrano Jover, 6. —Refe-
rencia X/65. —Abogados. — 1959.—Número
8.869.—Negativa.

Baudilio Guells Folguera.—Genova, 31.—
Ref. X/65.—1959.—Abogados.—Núm. 8.859.
Negativa.

Jorge Arguelles Mendoza.—C. Iglesias, 4
Ref. X/65.—1959.—Abogados.—Núm. 8.852.
Negativa.

Nicanor Miguel de Santos.—Reyes Ma-
gos, 8.—Ref. X/65.—1959.—Abogados.—Nú-
mero 8.830.—Negativa.

Miguel Llano de Cobaleda.—Serrano Jo-ver, 6.—Ref. X/65.—1959.—Abogado.—Nú-
mero 8.821.—Negativa.

Juan Jabíei- Llampo Aliño.—J. Antonio, 14Ref. X/65.—1959.—Abogados.— Núm. 8.820.
Negativa.

ÍJ2n' eI de Guixó.—Av. Generalísi-
, T7Ref- X/65.V-1959. — Abogados. —»• 8.816-Negativa.
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Sativa

Manuel Ramírez Sánchez. — M. Pelayo,
¿n 125.—Ref- X/65.— 1959,-Abogados.-

['m 7.741.—Cuota a ingresar, 1.075 pese-

inaauín Moreno Rodrigo. — Héroes de
«rfn 3—Ref- 20/65.— 1961. —Ingenieros
Caminos.-Núm. 2.065.-Negativa.

e
Tnqé Luis .García y Abrisqueta.—Alcalá,
r 97—Ref. X/65.— 1959.—Abogados. —
fúrn 6.644.—Cuota a ingresar, 27.294 pe-

»tas

Miguel González Barcenas. —Portillo, 3.—
¡f. X/65.— 1959.—Abogados.—Núm. 8.806.
gativa.

aime Pedro Alonso. —Pasaje Montera, 5.
f. X/65.— 1959.—Abogados.—Núm. 8.301.
¡gativa.

Gregorio Maglano Montero.. —Ref. X/65.
59.—Abogados. —A. Española, 6.—Núme-

8.293.—Negativa.

Juan M. de Juan Fernández. — Joaquín

sta, 61—Ref. X/65.—1959.— Abogados —
im. 8.289.—Negativa.

Rafael Fuertes y Colombo. —Ortega y Gas-
._ 80.—Ref. X/65.—1969.— Abogados.—Nú-
'ro 8.802.—Negativa. -

Francisco Carrero Sorogollen.—J. Antonio,
m. 14—Ref.. X/65.— 1959.—Abogados. —
ím. 8.789.— Negativa.

¡Vicente Sánchez Simón. — Goya, 99. —
e{ X/65.— 1959.—Abogados.—Núm. 8.749.
Bgativa.
Antonio Mayor de la Torre. —Uroia, 5.—

tf. X/65.— 1959.—Abogados.—Núm. 8.765.
egativa.

¡losé Antras Rivera. — M. Urquijo, 1.—
¡ef X/65.— 1959.—Abogados.—Núm. 9.014.

fcota" a ingresar, 2.760 pesetas.

Rosé A. Rodríguez Castillo—Av. Séneca,

_\m 2.—Ref. 48/64.— 1961.—Perito Intius-

íal.'—Núm. 64.—Negativa.

losé Luis Cano García. —D. R. de la Cruz,
ki. 48.—Ref. X/65.—1959.— Abogados.—
Im. 8.331. —Cuota a ingresar, 791 pese-

Luis Llopis Tomás.—Sta. Feliciana, 10.—
Ref. 48/64.—1961.—Perito Industrial.—Nú-
mero 216.— N

Francisco Martín Martín.—Benito Gutié-
rrez, 30.—Ref. 48/64.—1961—Perito Indus-
trial.—Núm. 190.—Negativa.

Mariano Hernando Gil.—B. Brúñete, 5. —
Ref. 48/64.—:961 .—Perito Industrial.—Nú-
mero 185. —¡N

Fernando Pallares Furriel. — Jesús Gran
Poder, 18.—Ref. 48/64.—1961.—Perito In-
dustrial.—Núm. 157. —Negativa.

Darío Núñez Baticón.—Barrio Estrella, 31.
Ref. 48/64.—1961.—Perito Industrial.—Nu-
mero 154.—Negativa.

Joaquín Teresa Arguelles. —Pintor Rosa-
les, 72.—Ref. 48/64.—1961.—Peritos Indus-
triales.—Núm. 133.—Negativa.

Pedro Luis Gallo Sánchez.—Serrano, 230-
Ref. 48/64.—1961.—Perito Industrial.—Nú-
mero 103.—Negativa.

Rafael Heredia Scaso.—Goya, 134.—Refe-
rencia 48/64.—1961.—Perito Industrial.—Nú-
mero 86. —Negativa.

Antonio Gurrea Nozaleda.—Fernán Gon-
zález, 53.—Ref. 48/64.—1961.—Perito Indus-
trial.—Núm. 85. —Negativa.

José Antonio Ribelles Garcés. —S. Baran-
da, 56.—Ref. X/65.—1959.—Abogados.—Nú-
mero 9.131.—Negativa.

José María Mata Lozano. —Carretas, 32.
Ref. 50/64.—1962—Tasadores.—Núm. 51.—
Cuota a ingresar, 993,50 pesetas.

Carlos Fernández de Castro Cabeza. —San
Francisco de Sales, 3.—Ref. 19/65.—1962 —
Arquitectos.—Núm. 1.195.—Cuota a ingre-
sar, 31.899 pesetas.

Mauro Fermín García Ochoa.—Altamira-
no, 25.—Ref. 1/65. — 1962. — Procuradora»
Tribunales.—Núm. 129.-—Cuota a ingresar,
2.559 pesetas.

Carlos López Muñoz Goñi.—García Mora-
to, 144.—Ref. X/65.—1959.—Abogados.—
Número 9.097.—Negativa.

Evaristo Rico Jiménez. —Abtao, 69.—Re-
ferencia X/65.—1959.—Abogados. —Número
9.070.—Negativa.

Antonia Díaz Domínguez.—Goya, 80. —Ref. X/65.—1959.—Abogados.—Núm. 9.062.
Negativa.

Agustín García de la Fuente. —Pl. Casco-
rro, 20.—Ref. X/65. — 1959.—Abogados.—
Núm. 9.059. —Negativa.

Juan Abril Hernández. —Pedro Heredia, 30.
Ref. X/65.—1959.—Abogados.—Núm. 9.044.
Cuota a ingresar, 1.776 pesetas.

Jaime García Zozaya Díaz.-^aracas, 15.
Ref. X/65.—1959.—Abogados.—Núm. 9.057.
Negativa.

luis del Río Sanz.—Ancora, 7.—Ref. X/
jr-1959.—Abogados.— Núm. 8.416.—Nega-

fícente Casanova Muñoz. —M. Ensenada,
|m. 4.—Re*. X/65.—1959— Abogados.—
(m. 8.398.—Negativa.

¡"elipe Daniel Alcalde Martínez. — Núñez
[Arce, 14.—Ref. X/65.—1959.— Abogados,
[m. 8.391.—Negativa.

femando Alarcón Hernández. — General
Hiñas, 44.—Ref. X/65.—1959.— Abogados.
[m. 8.390.—Negativa.

igatiVa

Andrés García- Ayala. — Princesa, 28. —
I. X/65.—1959.—Abogados.—Núm. 8.380.

Rntonio Martín Carrillo.—Fuencarral, 95,

f. X/65.—Ip59.—Abogados.—Núm. 8.377.
feativa.

Leopoldo R»
núm. 41.—Referencia 20/65—1961.— :

Pedro d- 717.—Re-
ferencia 20/65. —1961. — Ingenieros de <
nos.—Número 2.06P. —Negad

Pn; l, 46.
Referencia 20 65. —1961. —In,_- Ca-
minos.—Nt

ferencia 20/65. —1961. —Ii
nos.—Número 2.*)3b. —Negad

Luis López Ortiga.—Fernán González, 38.
Ref. 25/65.—1962—Apoderados y Rer>:-

2
41 —Refen

476. —

Luis J<
núm. 12.—R<f. 19/65. —1962.—Arquit.
Núm. 1.835

Arturo Rod¡ I —P. Habana, 78—
Ref. 19/65.—1962.— Arquitectos.—Número
1.804.—Negativa.

5

Núm. 7.657
tas.



Eduardo Martínez Mora.—S/s. —Referen-
cia 18/65.—1961. —Registradores Propiedad.
Núm. 1.118.—Cuota a ingresar, 88.598 pe-
setas.

Eduardo Martínez Moras.—S/s.—Referen-
cia 18/65. —1961". —Registradores Propiedad.
Núm. 1.118.—Cuota a ingresar, 88.598 pe-
setas.

Gamaliel Martínez de Basnarán. —Monte-
león, 11.—1962. —Ingenieros Industriales. —
Núm. 840.—Negativa.

José María Morera Pérez. —Víctor Prade-
ra, 91.—Ref. 8/65.—1962. — Ingenieros In-
dustriales. —Núm. 802.—Cuota a ingresar,
62.663 pesetas.

Jesús Martínez Cabrera.:—Gral. Pardiñas,
núm. 60.—Ref. 19/65.—1962.—Arquitectos.
Núm. 1.193.—Cuota a ingresar, 89.638 pese-
tas.

José Iñiguez de Onzoño Ángulo.—Hila-
rión Eslava, 4.—Ref. 19/65—1962.—Arqui-
tectos—Núm. 1.756. —A devolver, 14.080 pe-
setas.

Luis García Amorena. —Goya, .86.—Refe-
rencia 19/65.—1962. —Arquitectos. — Número
1.743.—Negativa.

Herminio Baldo Delgado.—Av. Habana,
núm. 170.—Ref. 19/65.—1962.— Arquitectos.
Núm. 1.545. —Cuota a ingresar, 4.932 pese-

tas.

Feo. Javier Calvo Lorea. —Av. Independen-
cia, 12.—Ref. 19/65.—1962.— Arquitectos. —
Núm. 1.484.—Negativa.

Manuel Sánchez Arroyo.—Gral. Mola, 3.—
Ref. 19/65.—1962. —Arquitectos. — Número
1.528.—Negativa.

Ángel Marchena Rodríguez. — Barquillo,
núm. 12.—Ref. 19/65.-^1962.— Arquitectos.
Núm. 1.477.—Negativa.

Rodrigo Luz Lamarca. —Sánchez Vera, 4

Ref. 19/65.—1962. —Arquitectos. — Número
1.476.—Negativa.

Rodolfo. Sierra de Partearroyo— Duque de

Alba, 3.—1962.—Tasadores. — Núm. 114
Negativa

INSTANCIA
JUZGADOS DE PRIMERA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

EDICTO
CÉDULA DE REQUERIMIENTO

En este Juzgado de primera instancia
número cinco y en los autos incidentales
promovidos por el Procurador señor Par-
dillo, en nombre de doña Serafina Parran-
do López, contra doña Juana Martín La-
borda y otros más, se ha dictado la pro-
videncia que es del tenor literal siguiente:

Alejandro Sorribe Torra.—Fuencarral, 55.
"Ref. X/65.—1959.—Abogados.—Núm. 7.422,
«Cuota a ingresar, 1.734 pesetas.

Guillermo Agreda Ramos. —Princesa, 82.—
Ref. X/65.—1959.— Abogados.—Núm. 7.396.
Cuota a ingresar, 1.459 pesetas.

José Luis Aguilera Cornejo.—Gova, 77.—
Ref. X/65.—1959— Abogados.—Núm. 7.282.
Cuota a ingresar, 2.791 pesetas.

Angel Pincho Melero.—Alcalá, 52. —Refe-
rencia X/65. — Abogados. — 1959. — Número
"7.320.—Cuota a ingresar, 1.621 pesetas.

1.578 pese-

José V. de Francisco Gracia. —Españoleta,
núm. 24.—Ref. X/65.—1959.— Abogados. —
Núm. 7.383.^Cuota a ingresar
tas.

Mario Prestana Obrega.—Hermanos Mi-

ralles, 59,—Ref. X/65.—1959.— Abogados—
Núm. 7.277.—Cuota a ingresar, 4.376 pe-
setas.

Román Tvjaestre Aznar.—Alcalá, 79.—Re-
ferencia X/65.—1959. —Abogados. — Número
7.245.—Cuota a ingresar. 3.001 pesetas.

Antonio Gómez de la Vega González.—
Hermosilla, 22—Ref. X/65—1959— Aboga-
dos.—Núm. 7.251.—Cuota a ingresar, 576
pesetas.

Ramón Várela Pol.—Benito Gutiérrez, 22,
Ref. X/65.—1959.— Abogados.—Núm. 7.182
Cuota a ingresar, 4.197 pesetas.

Antonio Cossío Corral.—Av. José Antonio,
núm. 14.—Ref. X/65.—1959.— Abogados. —
Núm. 7.221.—Cuota a ingresar, 3.154 pese-
tas.

José María Méndez Mayorga.—Av. Reina

Victoria, 39.—Ref. X/65.—1959.— Abogados.
Núm. 7.179.—Cuota a ingresar, 4.197 pese-
tas.

Antonio Cases Martínez del Rincón.—Sa-
gasta, 11.—Ref. X/65.—1959.— Abogados—
Núm. 7.100. —Cuota a ingresar, 4.438 pese-
tas.

José Pedro Gil Madorrán. —Conde Valle
Súchil, 5 y 7.—Ref. X/65.—1959.— Aboga-
dos.—Núm. 7.023.—Cuota a ingresar, 6.357
pesetas

Lorenzo Muñoz Baltueña. —Buen Suceso,
núm. 18.—Ref. 6-65—1962—Veterinarios—
Núm. 643.—Cuota a ingresar, 1.072,65 pe-
setas.

Sabina Gil Mariscal.—Conde Aranda. 7.—
Ref. 12/65. —1963. —Doctores y Licenciados
err Farmacia.—Núm. 893. —Cuota a ingre-
sar, 896 pesetas.

Francisco Andrade Fernández.—Altamira-
\u25a0no, 48.—Ref. X/65.—1959.—Abogados.—Nú-
mero 9.114.—Negativa.

Juan de Dios Trías.—San Bernardo, 22.—
Ref. X/65.—1959.—Abogados.—Núm. 9.007.
Negativa.

Santiago Muruiro Linieres.—Sagasta, 27,
Ref. X/65.—1959.—Abogados.—Núm. 9.116.
Negativa.

Félix Valentín Pérez Ayala.—S. Trinidad,
núm. 9.—Ref. X/65.—1959.— Abogados. —
Núm. 7.652. —Cuota a ingresar, 3.065 pese-
tas.

Jesús Pérez Hernández.—Lucio del Va-
lle, 7.—Ref. X/65.—Abogados.—1959.—Nú-
mero 7.593. —Cuota a ingresar, 1.041 pese-
tas.

José María Castelló Colchoro. —Fdo. el Ca-
tólico, 9.—Ref. X/65.—1959.— Abogados. —Núm. 7.584.—Cuota a ingresar, 1.674 pese-
tas.

José A. Sánchez García. —¡M. Pradera, 93.
Ref. X/65.—1959.— Abogados— Núm. 7.577.
Cuota a ingresar, 1.217 pesetas.

José Illana Samaniego.—Calvo Sotelo, 33
Ref. X/65—1059— Abogados—Núm. 7.581,
Cuota a ingresar, 391 pesetas.

Francisco Martín Consuegra Sánchez Ber-
mejo.—Pza. Callao, 1.—Ref. X/65.—1959.
Abogados.—Núm. 7.582.—A devolver, 1.369
pesetas.

Enrique Baimaseda Vélez.—Goya, 129.—
Ref. X/65.—1959.— Abogados.—Núm. 7.525.
Cuota a ingresar, 1.069 pesetas.

Julián de Arrien Elorrieta. — Espronceda,
número 28.—Ref. X/65.—1959.—Abogados.
Número 7-553- —Cuota a ingresar: 3.720
pesetas

Tomás Martín Guijarro.—R. S. Pedro, 56
1962.—Tasadores. —Núm. 94.—Negativa.

Alejandro Bustamante Ballesteros.—Fer-
nando VI, 32—Ref. 1/65.—1962.—Procura-
dores.—Núm. 224.—Negativa.

Santiago Martínez de la Fuente.—Benig-
no Soto, 4.—1962.—Tasadores.—Núm. 96.
Negativa.

Enrique Villa Martín Cerezo.—Diego de
León, 52.—1961.—Médicos.— Núm. 3.208—
Negativa.

Felipe de la Cruz. —García Morato, 43.—

Ref. X/65.—1959.— Abogados.—Núm. 9.104.
Negativa.

Víctor Hernández Abrines. —Ayala, 101.—
Ref. X/65.—1959.— Abogados.—Núm. 9.101.
Negativa.

Cerro Espino Jesús del. —Españoleto, 21

Ref. X/65.— 1959.—Abogados.—Núm. 8.025
Cuota a ingresar, 357 pesetas.

González Chamorro López Miguel.—Fuen-
carral, 85.—Ref. X/65.—1959.— Abogados—
Núm. 8.074. —Cuota a ingresar, 285 pese-
tas.

Felicísimo de Larrinaga y Celada.—
Conde de Xiquena, 17.—R¿f. X/65. —
1959.: —Abogados. —Núm. 6.761. —Cuota

a ingresar, 9.239 pesetas.
Alfredo Nieto Funcia. —Almagro, 30.—Re-

ferencia X/65.—1959.— Abogados. —Número
6.814. —Cuota a ingresar, 9.189 pesetas.

Núm. 6.902. —Cuota a ingresar, 7.371 pese-
tas.

Pedro Moya Guzmán. —Evaristo S. Mi-
guel, 18.—Ref. X/65.—1959.— Abogados. —

Manuel Gordillo García. —Almagro, 3.—

Ref. X/65.—1959.— Abogados.—Núm. 6.684.
Cuota a ingresar, 20.679 pesetas.

Ricardo Ortiz de Zugasti y de Undula—
Espalter, 11—Ref. X/65.—1959.— Abogados.
Núm. 6.754.—Cuota a ingresar, 11.627 pese-
tas.

F. Honorio Martín. Sanz. —María Zayas,
núm. 15.—Ref. X/65—1959— Abogados—
Núm. 8.520. —Negativa.

Eusebio Heras de Díaz.—Santiago, 1.—
Ref. X/65.—1959.— Abogados.—Núm. 8.543.
Negativa.

Antonio Ruiz Huertas. —María Magdalena,
núm. 17.—Ref. X/65.— 1959.—Abogados. —
Núm. 8.271.—Negativa.

Luis Molina Moreno.—José Antonio, 66.—
Ref. X/65.—1959.— Abogados.—Núm. 8.279.
A devolver, 608 pesetas.

Eduardo Ruiz Flores. —Conde Romanones,
núm. 7.—Ref. X/65—1959. — Abogados. —
Núm. 8.270.—Negativa.

Pérez Ferrer Eduardo Enrique.—Madera,
núm. 27.—Ref. X/65.—1959.— Abogados. —
Núm. 8.237.—Cuota a ingresar, 92- pesetas,

José Pérez García.—Marqués de Zafra, 57.
Ref. X/65.—1959.— Abogados— Núm. 8.266.
Negativa.

Estrada Tuya Andrés.—Sol, 10.—Ref. X/
65.—1959.—Abogados.—Núm. 8.224.—Cuota
a ingresar, 92 pesetas.

Carnero Dávila Pascual. —Doctor Cortezo,
núm. 14.—Ref. X/65.—1959.— Abogados. —
Núm. 8.218. —A devolver, 79 pesetas

Carreras Cervigón Francisco. —Santa Cruz
de .Marcenado, 8.—Ref. X/65.— 1959.—Abo-
gados.—Núm. 8.220. —Cuota a ingresar, 92
pesetas.

Barredo Valenzuela Adolfo. —Doctor Cas-
telo, 68.—Ref. X/65.—1959.— Abogados. —
Núm. 8.214. —Cuota a ingresar, 157 pese-
tas.

González Hernández Tomás.—Plaza Ba-
mi, 22.—Ref. X/65.—1959.— Abogados.—Nú-
mero 8.166.—A devolver, 106 pesetas.

* Agustín Martínez Lebrato. —Duque del Al-
ba, 15.—Ref. X/65.—1959.— Abogados.—Nú-
mero 8.173.—Cuota a ingresar, 131 pesetas.

Adrados Fernández Francisco. — Altami-
rano, 48.—Ref. X/65.—1959.— Abogados—

Núm. 8.212. —Cuota a ingresar, 434 pese-
tas.

Julio Rodríguez Rodríguez. —Azcona, 23.

1961.—Médicos.—Núm. 3.140.—A devolver,
13 pesetas.

Iñigo Cavero Lataillade. —J. Ortega y Gas-
set, 62.—Ref. X/65. — 1959. —Abogados.—
Núm. 7.520.—Cuota a ingresar, 1.078 pese-
tas.

José de Gregorio Cuenca.—Alcalá, 83.—
Ref. X/65.—1959.— Abogados.—Núm. 7.495.
Cuota a ingresar, 3.459 pesetas.

Ignacio Sáez de Montagut—Paseo Pintor

Rosales, 32.—Ref. X/65.—1959.— Abogados.
Número 7.514.

José Pascual Mensu Monleón. —Genova,
núm. 25.—Ref. X/65—1959— Abogados. —
Número 7.490.—Cuota a ingresar, 5.287 pe-
setas

EDICTO

En virtud de providencia dictad
día de hoy por el señor Juez de f
instancia número seis de esta capí

los autos de juicio ejecutivo segí

instancia del Procurador señor <
en representación de la «Compañía

ñola de Motores Deutz Otto Le

Sociedad Anónima», contra don »»
ry Géorges Basevi Sermond, soDr

de pesetas, se sacan a la venta en

subasta, los siguientes bienes:
Una pala cargadora, frontal, «i*

11er», tipo D. K. 75 B£
Un tractor oruga, «Deut», pro*

equipo angledozar, con escudos .
ción y escarificador trasero, cuatr

tes. „_ roleb
Para cuyo remate, que se ce*

la Sala audiencia de este Juzgado.
General Castaños, numero uno,^
ñalado el día veintinueve de

próximo, a las once de m

ciéndose constar que dichos -
a subasta por primera tez^e
de 40.0o0 í*55*35 y ífn'^do tasa
pectivamente, en que han Mdo t

emitiéndose postura »g"f q
expl

las dos terceras partes del t.po.
sm

P

que para tomar parte en la ¡
consignarse previamente poM _
res el diez por ciento '"
no serán admitidos; que 'asJ ;dad
hacerse por separado y jene:

derauntercero,vque^ er(JeC
cuentran depositados enjoc
tonio Ribas Colomar, *« Grup0
leares), con ¿°ml^o* V •***•*"calle 12, donde pod^"

los licitadores.

Providencia
Magistrado-Juez, señor Ruiz Ocaña—

Madrid, a veintiocho de octubre de mil no-
vecientos sesenta y cinco.—Dada cuenta,
siendo firme el auto de catorce de los co-
rrientes, requiérase a los demandados do-
ña Juana Martín Laborda v don José Luis
Gutiérrez Martín, y a los" demás herede-
ros de don Justo Gutiérrez, y cualquier
otra persona que se crea con derecho so-
bre el local objeto de la litis, a los prime-
ros de ellos, por medio de su Procurador
señorita Albarcar, y a los segundos por
medio de edictos, que se insertarán en el
Boletín Oficial de esta provincia, pa-
ra que dentro del término de cinco días
consignen en estos autos la suma de die-
cisiete mil cuatrocientas cuarenta y una
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José Rodríguez Soler.—Almirante, 19. —
Referencia X/65—1959. —Abogados.—Núme-
ro 6.664. —Cuota a ingresar, 22.388 pese-
tas.

Jesús González Pérez. —Malasaña, 30. —
Referencia X/65.— 1959.—Abogados.—Núme-
ro 6.646.—Cuota a ingresar, 27.227 pesetas.

Remigio Medina Echevarría. —Goya, 80.—
Referencia X/65.—1959. — Abogados. — Nú-
mero 6.659.—Cuota a ingresar, 25.539 pese-
tas.

nieros de Caminos. —Número 2.079. —Nega-
tiva.

(A—4o

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO

JUZGADO NUMERO 5

pesetas, importe de la t*e» \u25a0 \u25a0

practicada y aprobada de
mil pesetas que se fijan "^

&'teriores, bajo apercib, mieS ad^se a su exacción por la vía de
Pr°

Lo mandó y firma Su <?i- - apre!

do_HA„,e m¡; Hila™ ¿g" %\u25a0_

TZ JSfStó fZ¿
persona que se crea con derecholocal objeto de esta litis, exnidV
senté en Madrid, a .veintiocho de rde mil novecientos sesenta y cinco -cretano Hilario Dago— El Ma'eiJuez de primera instancia, FrancRuiz Ocaña.

Dado en Madrid para publica
Boletín Oficial de esta provine
blón de anuncios de este Juzgado,
tinueve de octubre de mil novecie
senta y cinco.—El Secretario (Fi
El Tue'z de primera instancia (Fir

(A.-4<

Una mesa despacho metálica
con cajones en ambos lados.

Para cuyo remate, que se celebr
la Sala audiencia de este Juzgadi
en General Castaños, número uno,
señalado el día diecinueve de nov
próximo, a las once de su manan
ciéndose constar que dichos biene*
a subasta por primera vez en la su
doce mil quinientas pesetas en qi

sido tasados, no admitiéndose post
guna que no cubra sus dos tercer;

tes ; que para tomar parte en la
deberá consignarse previamente f
luchadores el diez por ciento, sin ci

quisito no serán admitidos, y que
mate podrá hacerse a calidad de c
a un tercero.

Una máquina de escribir Lexio
«Hispano Olivetti», número 560.21
rro grande y en buen estado.

Una máquina de escribir Lexl
número 677.177

edicto
En virtud de providencia dictad

día de hoy por el señor Juez de r
instancia número seis de esta cap
los autos de juicio ejecutivo segí
instancia del Procurador señor Gi
Enecoiz, en representación de sí
contra don Javier Martínez Morior
bre pago de pesetas, se sacan a \¡
en pública subasta y por primera \

siguientes bienes:

Alvarez Castilla Francisco.—Altamirano,
núm. 13.—Ref. X/65.—1959.—Abogados. —
Núm. 8.155. —Cuota a ingresar, 143 pese-
tas.

Manuel Díaz López.—Víctor Pradera, 78
Ref. X/65.—1959.—Abogados.—Núm. 8.141
Cuota a ingresar, 182 pesetas.

Tramayo López Machuca Alberto.—Fuen-
carral, 20—Ref. X/65.—1959.—Abogados—
Núm. 8.145. —Cuota a ingresar, 182 pese-
tas.

Isidoro Luna Roldan.—Plaza Chamberí,
núm. 1.—Ref. X/65.—1959.—Abogados. —
Núm. 8.083.—Cuota a ingresar, 1,809 pese-
tas.

Ernesto Cubero Calvo.—Alcalá, 168.—Re-
ferencia 15/65. —1963. — Ingenieros Teleco-
municación.—Núm. 1.047.—A devolver, pe-
setas 2.472.

X

ó

Valeriano Martín Manrique. — López de
Hoyos, 116.—Ref. 15/65.—1963.— Ingenieros
Telecomunicación.—Núm. 1.046. —Cuota a
ingresar, 5.122 pesetas.



CÉDULA DE REQUERIMIENTO
Ln las diligencias promovidas en nombre
¡'Banco Hipotecario de España, contra

a Andrés Sotoca Huertas, sobre reque-

liento al pago de semestres, se han dic-
io las siguientes:

Que servirá de tipo para esta primera
subasta la cantidad de tres mil cuatrocien-
tas ochenta y cinco pesetas, en que han
sido valorados los bienes, y no <;e admi-
tirá postura alguna que no cubra 'as d.;s
terceras partes de expresada cantiüid.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicha suma, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que los referidos bienes objeto de su-
basta se hallan depositados en poder del
deudor, que tiene su domicilio en la calle
María de los Angeles, número diez.

Dado en Madrid, para su inserción en
en Boletín Oficial de esta provincia, a
veintinueve de octubre de mil novecientos
sesenta y cinco.—El Secretario (Firma-
do). —E¡ Juez de primera instancia
mado).

se ha señalado el día veintisiete de noviem-
bre próximo, a las doce de su manan, ad-
virtiéndose:

En dichos autos se ha dispuesto la
existencia deJ. procedimiento a la «Com-
pañía Automoción de Levante, S. A.», co-
mo acreedora posterior según el regis-
tro, a fin de que puedan concurrir a la
subasta o satisfacer antes del remate el
importe del crédito, intereses y costas.

Dado el presente en Madrid, a veinti-
cinco de octubre de mil novecientos se-
senta y cinco.—El Secretario (Firmado).
El Magistrado-Juez, José López Bo-
rrasca.

Vicente Alfaro Villén y su esposa, sobre
reclamación de cinco'millones de pese-
tas de un préstamo hipotecario con ga-
rantía de una finca denominada «Here-
damiento de José Alfaro Juárez», situada
en término municipal de Yeste, Peda-
nía de Raspilla y Moropeche, que se com-
pone de varias casas en distintos para-
jes y terrenos de monte, pinar y pastos,
terrenos de labor, huertas, olivar y mo-
lino harinero, de caber todo mil doscien-
tas setenta y cuatro hectáreas, inscrita
al folio tres del libro 168 de Veste, tomo
522 del archivo, inscripción octava, fin-
ca 10.498.

Para cuyo acto de la subasta, que habrá
de tener lugar en el local del Juzgado de
primera instancia número catorce de esta
capital, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, se ha señalado el día
seis de diciembre próximo, a las doce ho-
ras, anunciándose por medio del presente
y previniéndose: Que para tomar parte
en la subasta deberán consignar previa-
mente los ficitadores el diez por ciento, por
lo menos, del precio, sin cuyo requisito no
serán admitidos ; que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de expresado tipo, pudiendo hacerlas a
calidad de ceder e!» remate a un tercero ;
que los títulos han sido suplidos por cer-
tificación del Registro, y se hallarán de
manifiesto en Secretaría con los autos, pa-
ra su examen por el licitador que le in-
terese, debiendo de conformarse con ellos,
sin que tenga derecho a exigir ningunos
otros, y que las cargas o gravámenes an-
teriores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta
v queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide e
presente en Madrid, a veintiocho de oc
tubre de mil novecientos sesenta y cinco
El Secretario, Manuel Cornelias. —:E1 Ma
gistrado-Juez de primera instancia, Mi
guel Alvarez Tejedor

basta, por primera vez, término de vein-
te días y precio de ciento cincuenta mil
pesetas, la finca embargada al deudor,
consistente en:

L n terreno sito en el término municipalde Paterna (Valencia), al sitio conocido
«Plá del Pou», a la derecha de la carre-
tera de Paterna a Liria, a unos 500 me-
tros antes de llegar al cruce de la carrete-
ra de Burjasot-Liria, denominado «Pozo
de San José», cuya finca tiene de exten-
sión treinta y un áreas y treinta y dos
centiáreas en la actualidad, y linda: al
Norte, con tierra de Francisco Hueso Cu-
ñat ; al Sur, con la carretera de Paterna
a Liria; al Este, con tierras de Carmelo
Valls Andras, y al Oeste, con tierras de
la R. E. V. A.

Providencia
Juez, señor Martín de Hijas.—Madrid,

primero de juliode mil novecientos sesen-
ta y cinco.—Los anteriores poder y escri-
to, únanse a los autos de su razón, en los
que se tiene por comparecido y parte, era
nombre y representación de doña Teresa:
Marina Espeso, al Procurador don Pedro
Antonio Pardillo Larena, con el que se
entiendan las sucesivas diligencias, y en
vista de las manifestaciones que se hacen,
se tiene por realizado e! pago íntegramen-
te al ejecutante don José Andrés Azpiri
Alberdi de la totalidad de las responsa-
bilidades perseguidas en los presentes au-
tos por la expresada doña Teresa
riña Espeso, quedando sustituida en el
lugar del acreedor primitivo y subrogán-
dose en su lugar, y de tal pago y subroga-
ción dése conocimiento al deudor don
nando Herrera Castejón, para que den-
tro del término de cinco días pueda opo-
ner lo que a su derecho pudiera interesar,
bajo apercibimiento de tenerle por con-
forme con los pagos y la subrogación pre-
tendida. Lo mandó y firma Su Señoría,
doy fe. — Martín de Hijas. — Ante mí:
P. S. P. Almárcegui. (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación al de-
mandado don Fernando Herrera Castejón,
a los fines, por el término y apercibimien-
to acordados, cuyo actual domicilio o pa-
radero se ignora, se expide la presente
para su fijación en el sitio público de cos-
tumbre de este Juzgado y su inserción en
el Boletín Oficial de ésta provincia de
Madrid, a veintinueve de octubre de mil,
novecientos sesenta y cinco.—El Secreta-
rio, P. S. P. Almárcegui.

Lo mandó y firma el señor Juez; doy
fe.—M. López Borrasca. (Rubricado.) —
Ante mí: Nicolás Cortés. (Rubricado.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, para que sirva
de notificación en legal forma a! deman-
dado declarado rebelde, don Luciano Ro-
dríguez López, doy el presente en Madrid,
a veintisiete de octubre de mil novecientos
sesenta y cinco.—El Secretario, Nicolás
Cortés.—El Juez de primera instancia,
M. López Borrasca.

EDICTO

Don José López Borrasca, Magistrado-
Juez de primera instancia número quin-
ce de los de Madrid.
Hago saber: Que en los autos segui-

dos en este Juzgado con el número 328 cié
1962, por el trámite de los incidentes con-
forme a la ley de Arrendamientos Urba-
nos, entre partes: de una, como deman-
dante, doña María Paz Ortiz, contra don
Luciano Rodríguez López, don Mariano
Merino Abal y su esposa doña María Te-
resa Rodríguez Nuevo, sobre resolución
de contrato de arrendamiento de hotel con
garaje, de la casa 99 de la calle de Sám-
bara, en los que se ha dictado la siguiente :

Providencia
Juez, señor López Borrasca.—Juzgado

de primera instancia número quince. —
Madrid, a veintisiete de octubre de mil
novecientos sesenta y cinco.—El anterior
escrito, a sus autos, y como se solicita,
precédase sin prórroga ni consideración
de ningún género al lanzamiento del ho-
tel con garaje de la calle de Sámbara, nú-
mero 99, desalojando a los demandados,
para cuyo acto se señala las trece horas del
día diez de diciembre próximo, sirviendo
esta providencia de mandamiento al Agen-
te Judicial de servicio, que la llevará a
cabo asistido de actuario que de fe.

Notifíquese esta providencia a los de-
mandados de igual modo que se les hizo el
emplazamiento, expidiendo los oportunos
edictos, que serán fijados en el sitio de
costumbre de este Juzgado y publicado en
el Boletín Oficial de esta provincia pa-
ra notificación a don Luciano Rodríguez
López.

(A.—40.941)

Providencia

[uez accidental, señor Gimeno Gama-
—Juzgado de primera instancia nú-

ro ocho. —Madrid, quince de julio de
novecientos sesenta y cinco.—Por re-
tido a este Juzgado y Secretaria del que
enda el anterior escrito, con el poder
[ se acompaña. Se tiene por parte en
diligencias que se incoan a nombre y

resentacíón del Banco Hipotecario de
aña, al Procurador don Andrés Casti-
Caballero, con quien en tal concepto
entiendan las sucesivas que se practi-
b; y devuélvasele el poder acreditativo
¡su personalidad quedando en el lugar
¡ocupa la oportuna nota.—A lo princi-
tdel referido anterior escrito, confor-
i se interesa, requiérase a don Andrés
>ca Huertas, en esta capital, en el pa-
(de la Florida, número uno actual, en
¡diíicio destinado a hotel de viajeros
es la finca hipotecada, para que en el

© de dos días satisfaga al aludido es-
ecimiento de crédito los semestres que
ideuda por razón del préstamo que
a entidad le hizo, vencidos en 31 de di-
ibre de 1963 y 30 de junio y 31 de di-
ibre de 1964, importante cada uno de

semestres la cantidad de 10.292,50
las, con más sus intereses de demo-
¡ostas y gastos ocasionados, bajo aper-
miento que de no verificarlo se pro-
trá a lo prevenido en los artículos 33
1 de la Ley de 2 de diciembre de 1872
1 el Real Decreto de 4 de agosto de
I, artículos 10 y 11, pidiendo el Bañ-
il Juzgado el secuestro y la posesión
riña de la finca hipotecada, el cual se
petará a los quinec días de presentada
temanda, sin necesidad de nuevo re-
imiento ni citación y se procederá a
lnta con arreglo: a lo prevenido en -di-
autos. —Y al otrosí, expídase a esta

P en momento oportuno el testimonio
[interesa. —Lo mandó y firma Su Se-
a, doy fe.—Rafael Gimeno. —Ante mi:
po Torrecilla. (Rubricados.)

Providencia
lez señor Cabrerizo.—Madrid, veinti--
fde octubre de mil novecientos sesenta
peo.—El anterior escrito con la certi-
pión en acta de acta de defunción que
(ompaña, únanse a las • diligencias de
razón ; y como en el mismo se soli-
llévese a efecto el requerimiento acor-
en la providencia de quince de juiio

ao a don Andrés Sotoca Huertas, en-
lédolo mediante a haber fallecido di-
señor en estado de casado, con sus
ueros o causahabientes, por medio de
'os que se fijarán én el sitio público
ostubre de este Juzgado e insertarán
'as en el Boletín Oficial de esta

pncia.—Lo manda y firma Su Séño-
fdoy fe.—-Cabrerizo.—Ante mi: Acis-
Porreciha. (Rubricados.)
[ para que sirva de requerimiento en
N a los herederos o causahabientes de
"Andrés Sotoca Huertas, expido la pre-

¡m que se insertará en el Boletín
Sal de esta provincia, en Madrid, a
sidos de octubre de mil novecientos se-
ly cinco.—El Secretario, Acisclo To-

La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
casa número uno de ¡a calle del General
Castaños, de Madrid, el día veinticinco de
noviemre próximo, a las once horas,
las siguientes condiciones:

grera»

Una máquina de aserrar, de 1,10 de vo-

lante, con motor de 15 HP, marca «Sa-

edicto

En virtud de lo acordado en providencia
de esta fecha, dictada por el ilustrísimo
señor don José Enrique Carreras Gistau,
Magistrado-Juez de primera instancia nú-
mero veintiuno de esta capital, en los
tos de juicioejecutivo promovidos por don
Victoriano Gutiérrez Enecoiz, contra la
«Sociedad Ibérica de Aplicaciones de la
-Madera, S. A.», sobre reclamación de can-
tidad, se saca a la venta en pública su-
basta, por segunda vez:

(A.—40.949)

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

JUZGADO NUMERO 14

El Juzgado de primera instancia nú-
mero catorce de esta capital, por provi-
dencia dictada con fecha 21 de septiem-
bre último, admitió la demanda de jui-
cio declarativo de mayor cuantía, pro-
movida a nombre de do'ña Petra Alva-
rez Alvarez y sus hijos doña Marina,
doña Petra, don Jaime y doña María Al-
varez, asistidas las dos primeras de sus
respectivos esposos, contra don Domin-
go y don Enrique Delgado Dapica y la
«Unión y El Fénix Español, Compañía
de Seguros Reunidos, S. A.», sobre re-
clamación de quinientas mil pesetas en
concepto de. daños y perjuicios, de la que
se confirió traslado a dichos demandados,
emplazándose a los dos primeros, median-
te ignorarse su paradero, por medio de
edictos para que dentro dei término de nue-
ve días comparecieran en los autos, perso-
nándose en forma, y no habiéndolo verifi-
cado, por otra providencia del día de hoy
se ha acordado se les haga un segundo em-
plazamiento en igual forma que el ante-
rior, como se verifica por medio de la
presente cédula, que se fijará en el sitio
público de. costubre y publicará en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de es-
ta provincia, señalándoles el término de
cinco días para que se personen, aperci-
bidos que de no verificarlo les para el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide la
presente en Madrid, a veintisiete de oc-
tubre de mil novecientos sesenta y cinco.
El Secretario, Manuel Cornelias.

(A.—40.933)

Primera
Servirá de tipo para esta segunda

basta la cantidad de sesepta mil pese
que resulta después de deducir el ve

cinco por ciento del tipo que sirvió
para la primera subasta.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
3a Sala audiencia de este Juzgado, sito

en la calle General Castaños, número uno.

Mesa de comedor, seis sillas, dos apa-
radores, una lámpara, una lavadora y un
armario, que con más detalle se reseñan

en el informe pericial unido al procedi-
miento.

Por el presente y en virtud de providen-
cia dictada por el señor Juez de prúi
instancia número diecisiete de esta cao¡-
tai, en los autos ejecutivos seguidos por
«Alquima, S. A.», representada por el Pro-
curador don Francisco Guinea, contra don
Félix Sanz del Amo, sobre pago de canti-
dad, se sacan a la venta en pública subas-
ta, por primera vez y término de ocho •

los bienes muebles embargados al deudor,
consistentes en:

edicto

Don José López Borrasca, Magistrado-
Juez: de primera instancia número quin-
ce de los de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de procedimiento judicial
sumario número 138 de 1965, a instancia
de don Mariano Galán Blanco, contra don

presente y en virtud de provi-
•** dictada con esta fecha por el señor
de primera instancia número cator-

Ísta
capital, en los autos de juicio

0 seguidos a nombre de la Socie-
°t>ur, S. A. de Maquinaria», con-
JoséCamps Ribot, sobre reclama-
cantidad, hov en ejecución de sen-
se saca a la venta en pública su-

JUEVES 4 DE NOVIEMBRE

(A—40.951)

JUZGADO NUMERO 18

(A.—40.937)

JUZGADO NUMERO 15

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de primera instancia
número dieciocho de esta capital, se si-
guen autos ejecutivos promovidos por don
José Andrés Azpiri Alberdi, contra don
Fernando Herrera Castejón, en los cua-
les se ha dictado la siguiente:

(A—40.942)

(A.—40.944)

JUZGADO NUMERO 21

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

JUZGADO NUMERO 14

edicto JUZGADO NUMERO 15

hado en Madrid, para publicar en el

letin Oficial de esta provincia y en la
Rileares, así como en el tablón de anun-

fs de este' Juzgado, a veintiocho de oc-

re de mil novecientos sesenta y cinco
Secretario (Firmado).— El Juez de pri-

fa instancia (Firmado).
(A.—40.952,'

«

JUZGADO NUMERO 8



(O.- 1

IMPRENTA PROVmCl*

JUZGADOS MUNICIPALES

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en el establecimien-
to público destinado al efecto, por lo me-
nos el diez por ciento del tipo de esta su-
basta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

no, y en el que recl ama Un n«respondiente al boleto núm <***d^laJ 0madí sext*. defa t2'485-47.,
1965-66, manifestando que „ emP°radá
sentar el cuerpo del boleto ™e Pre-
quedar en poder del apostanteber sido extraviado P°Stante > por ha-

Lo que se pone en r™ • •
público, advirtiendo que ST nt°

*«se escrito oponiéndose al __„ ,^-
roio objeto de reclamación _t Í? P*
k-gac.ón y dentro del pla^ h

a De"
días, contados a partir del ,;m • tremt3-
publicación del presente anuS^ a **Madrid, 16 de octubre d* ™¿

Delegado del Patronato* (fe^Ha
(G- C-5.953) (0.-^ 2 .5;4)

Y para que conste y sirva de citación en
forma al demandado don Manuel Martínez
Rubio, se expide la presente cédula para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia y tablón de anuncios de este
Juzgado en Madrid, a veintinueve de oc-
tubre de mil novecientos sesenta y cinco.
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez municipal, José Oyuela Montañés.

(A.—40.950)

dero, a fin de que el día diez de noviem-
bre próximo, a las once de la mañana,
comparezca en la Sala audiencia de este
Juzgado, al objeto de prestar confesión
judicial bajo juramento ¡ndecisorio en ex-
presados autos, apercibiéndole que de no
comparecer a esta segunda citación podrá
ser tenido por confeso

\u25a0"OOoaa,

Es depositario de la expresada máqui-
na don Joaquín Horna López, Consejero
Delegado de la entidad demandada, y la
misma se encuentra en el pueblo de Vil-
ches, partido judicial de La Carolina, pro-
vincia de Jaén, y puede ser examinada por
los licitadores que lo deseen.

Dado en Madrid, a catorce de octubre
de mil novecientos sesenta y cinco, para
que con ocho días hábiles, por lo menos,
de antelación al señalado para la subasta,
sea publicado en el Boletín Oficial de
esta provincia.—El Secretario, H. Barto-
lomé.^-Visto bueno: El Juez de primera
instancia, José Enrique Carreras Gistau.

(A.—40.945)

Patronato de Apuestas MutuasDeportivas Benéficas
Delegación de Madrid

Se ha presentado en esta Delegaciónel día 15 del presente mes, un ____
firmado por don Francisco Rodríguez Velasco, y en el que reclama un premio co.i-respondiente al boleto núm. 3.050802de la Jornada sexta, de la temporada
1965-66, manifestando que no puede pre-
sentar el cuerpo del boleto que debe que-
dar en poder del apostante, por haber si-do extraviado.

(G.-C.-5.954)

Lo que se pone en conocimiento dd
público, advirtiendo que puede formular-
se escrito oponiéndose al pago del pre-
mio objeto de reclamación ante esta De-
legación y dentro del plazo de treiott
días, contados a partir del siguiente a la
publicación del presente anuncio.

(O.-62.595:

Madrid, 15 de octubre de 1965.—El
Delegado del Patronato (Firmado).

(A.—40.867)

En los autos que se siguen en esté Juz-
gado con el número 696/65, a instancia
de don Agustín Carro García, representa-
do por el Procurador don Miguel Argote
Cremades, contra doña Dolores Salas,
asistida de su esposo, en ignorado para-
dero, sobre resolución de contrato de arren-
damiento urbano del piso bajo número
uno de la casa número 20 actual, antes

14, de la calle de Tomás García, del
Puente de Vallecas, tengo acordado por
medio del presente emplazar a la referida
demandada doña Dolores Salas, en ignora-
do paradero, para que en el improrroga-
ble término de seis días comparezca en
autos y a quienes en su caso se le conce-
derán otros tres días, con entrega de co-
pias, para contestar la demanda en for-
ma, con apercibimiento de rebeldía. Y
para que sirva de emplazamiento a la de-
mandada doña Dolores Salas, expido el
presente en Madrid, a veintiocho de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y cin-
co.—El Secretario (Firmado).

Y para que conste cumpliendo lo man-
dado y sirva de emplazamiento en forma
ál demandado don Alejandro Fernández
Estévez, cuyos actual domicilio y para-
dero se desconoce, y su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, expido el presente con el visto bue-
no de Su Señoría, en Madrid, a veintiséis
de octubre de mil novecientos sesenta y
cinco.—El Secretario (Firmado). —Visto
bueno: El Juez municipal (Firmado).

(A.—40.930)

EDICTO

Por providencia de esta fecha recaída
en ei procedimiento de cognición seguido
en este Juzgado municipal número cinco
de Madrid, con el número cincuenta y uno
del corriente año, a instancia de doña
María, doña Emilia y don Fernando Mu-
ñoz Cañizo, contra don Alejandro Fernán-
dez Estévez y otros, sobre resolución de
contrato de inquilinato, fundado en haber
sido declarada ruinosa la finca número
cincuenta y dos de la calle del Olivar de
esta capital,, cuya demanda Se admitió a
trámite, declarándose la competencia de
este Juzgado y mandando dar traslado de
la misma a los demandados para que la
contesten dentro del término de seis días,
bajo apercibimiento de pararle el perjui-
cio a que haya lugar con arreglo a lo pre-
venido en el artículo setecientos veinti-
nueve- de la ley de Enjuiciamiento Civil,
así como que para el emplazamiento del
demandado don Alejandro Fernández Es-
tévez,, cuyos actual domicilio y paradero
se desconocen, se lleve a efecto por medio
de edictos en los sitios de costumbre, ha-
ciendo saber a dicho demandado que los
autos originales se encuentran a su dispo-
sición en la Secretaría de este Juzgado,
sito en el paseo del Prado, número trein-
ta de esta capital.

Dado en Madrid, a 22 de octubre de
1965.—El Secretario, Antonio Sanz Dran-
guet. —Visto bueno: El Juez de primera
instancia, Francisco García Rosado.

(C—27.509)

El Juzgado de primera instancia núme-
ro veintidós de los de Madrid, anuncia la
muerte sin testar de don Leopoldo Castedo
Gallo, de setenta y ocho años, hijo de Jo-
sé y Dolores, de estado soltero, ocurrida
•el di 24 de septiembre de 1964, en esta ca-
pital ; y que no habiéndose presentado nin-
gún aspirante a la herencia, no obstante
haberse hecho dos llamamientos por edic-
tos, se hace un tercer llamamiento en la
misma forma a los que se crean con dere-
cho a ella, para que comparezcan en este
Juzgado en el término de dos meses, a
reclamarla, y bajo el apercibimiento de te-

nerse por vacante la herencia si nadie la
solicitare.

*!a;o los apercibimientos procedentes se
derecho, se cita y emplaza por tos Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan»
para que comparezcan el dia que %t

señala, a contar desde la fecha de le
publicación del anuncio en este parió-
iico oficial, con arreglo al articulo ij_
de la ley de Enjuiciamiento Criminen,
380 del Código de Justicia MiUtar y 63
¿«2 de Marina.

Patronato de Apuestas Mutuas
Deportivas Benéficas

Delegación de Madrid
Se ha presentado en esta Delegado»

el día 18 del presente mes, un escrito
firmado por don Florencio Vicario Martí-
nez, y en el que reclama un premio co-
rrespondiente al boleto núm. 8.645.911,
de Ja Jornada sexta, de la temporadi
1965-66, manifestando que no puede pre-
sentar el cuerpo del boleto que debe qoe-

dar en poder del apostante por nabo*
sido destruido.

Lo que se pone en conoc
público, advirtiendo que puede forn
se escrito oponiéndose al pago de* P™
mió objeto de reclamación ante es^a lk

legación y dentro del plazo de trerat

días, contados a partir del siguiente a

publicación del presente anuncio.

Madrid, 18 de octubre de vft>--
Delegado del Patronato (Firmado).

(G. C.-5-955) (O*-^*398

VILLAVERDE-MADRID
Por la presente y en virtud de lo dis-

puesto por el señor Juez municipal de este
distrito, en juicio de faltas número 757
de 1965, por lesiones, daños e impruden-
cia, se cita al lesionado Amor Rodríguez
Muñoz, de veintinueve años de edad, ca-
sado, metalúrgico y vecino de Madrid, en
ignorado domicilio, para que comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la plaza del Ágata, número 1, el
día 11 de noviembre y en hora de las
once, al objeto de que como tal asista
a la celebración del expresado juicio de
faltas provisto de los testigos y medios
de prueba de que intente valerse.

(B.—2.889)

Por el presente se citan y emplazan a
los ignorados herederos de doña María An-
drés Clemente, doña Braulia y defn Vicen-
te Castejón Oria, cuyos domicilios se des-
conocen, a fin de que en el improrrogable
plazo de seis días, contados a partir de la
fecha en que el presente edicto se publi-
que en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, se personen en los autos de juicio de
cognición seguidos ante este Juzgado bajo
el número trescientos de mil novecientos
sesenta y cinco, a instancia del Procura-
dor don Manuel Oterino Alonso, en nom-
bre de don Francisco Martínez Ponce, con-
tra dichos señores, sobre cancelación de
inscripción del inmueble sito en esta ca-
pital, calle de California, número veinti-
séis, en el Registro de la Propiedad nú-
mero tres, y que se refiere a la insr
cripción número dos mil ciento siete,
obrante al tomo quinientos cuarenta y uno
del archivo, libro ciento uno de la sección
segunda, folio cincuenta y ocho vuelto,
por haber sido adquirido el citado inmue-
ble por el actor don Francisco Martínez
Ponce, debiendo contestar a la demanda
contra ellos formulada, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo serán decla-
rados en rebeldía sin volver a citarles ni
oírles, pues así lo tiene acordado en pro-
veído de esta fecha el señor don Cons-
tancio Lerma Oquillas, Juez municipal nú-
mero nueve- de los de esta capital, en el
mencionado procedimiento.
' Y para que conste y su publicación en

el Boletín Oficial de esta provincia y
tablón de anuncios de este Juzgado, ex-
pido el presente en Madrid, a veintidós
de octubre de mil novecientos sesenta y
cinco.—El Secretario, P. H. (Firmado).

(A.—40.935)

Por la presente y en virtud de lo dis-
puesto por el señor Juez municipal dé este
distrito, en juicio de faltas número 503
de 1965, por lesiones, daños e impruden-
cia, se cita al denunciado Gabriel Prieto
Sancho, de cuarenta y tres años de edad,
casado, trapero, hijo de Adelaido y Julia-
na, natural y vecino de Madrid, en igno-
rado domicilio, para que comparezca ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la plaza del Ágata, número 1, el día
11 de noviembre y en hora de las once,
al objeto de que como tal asista a la ce-
lebración del expresado juicio de faltas
provisto de los testigos y medios de prue-
ba de que intente valerse.

(B._ 2.890)

Patronato de Apuestas Mnttus
Deportivas Benéficas

Delegación de Madrid

Se ha presentado en esta *>
el día 16 del presente mes. \u25a0

firmado por doña Mana Galmdc

po, y en el que reclama un

respondiente al boleto nurn.
de la Jornada sexta, de ia

1965-66, manifestando que no

sentar él cuerpo del boleto qm

dar en poder del apostante,
sido extraviado.

Lo que se pone en conoc:
público, advirtiendo q«ep«*
se escrito oponiéndose al pag

mió objeto de reclamación a"

legación y dentro del ¿«J
días, coñudos a P*™*^
publicación del presente anum

Madrid, 16 de ocfubre*
Delegado del Patronato

(G. C—5-956)

t_~0 D-. DOCTOS SSQ^

Patronato de Apuestas Mutuas
Deportivas Benéficas

Delegación de Madrid
Se ha presentado en esta Delegación

el día 15 del presente mes, un escrito
firmado por doña Gloria Arnáu Escola-(A.—40.939)

Dado en Alcalá de Henares, a siete de
octubre de mil novecientos sesenta y cin-
co.—El Secretario (Firmado). —El Juez de

.era instancia (Firmado).

Ha acordado se cite por medio del pre-
sente a doña Luisa Cañas García, titular
registral, cuyo paradero se ignora, y a
todas cuantas ignoradas personas pudie-
ra perjudicar la inscripción que se pre-
tende, "Concediéndoles el término de diez
días para que puedan comparecer en este

- -expediente a hacer las alegaciones que es-
-timen convenientes, bajo apercibimiento de

ríes los perjuicios a que hubiere lu-
en derecho.

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido, por pro-
videncia de esta fecha, dictada en expe-
diente de dominio seguido a instancia de
doña Benita Gómez Alobera, ha acorda-
do, digo, para inscripción del dominio de
la siguiente finca:

Casa en la calle del Ave Maria, de Me-
co, señalada con el número seis. Consta de
planta baja, dividida en portal, sala y al-
coba, a la derecha, pajar, sala y alcoba,
a la izquierda, cocina, corral con pozo de
medianería y cuadra. No consta del titulo
su extensión superficial, pero según recien-
te medición ocupa la de ciento noventa me-
tros cuadrados. Lindaba: frente, la men-
cionada calle; izquierda, entrando, corral
de la casa de los señores Tres Gallos y
Compañía ; derecha^ casa de María Villa-
dar, y espalda, casa de Saturio Hidalgo.
Actualmente linda: frente, la calle de su

ción;" derecha, entrando, finca de Ob-
dulia Sánchez; izquierda, la de Lino La-
rrazábal, y fondo, las de Tomás Pliego y
otro. Valorada en veinte mil pesetas. Ins-
crita al tomo 41, folio 244, finca 3.342,
inscripción primera.

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor don José Oyuela Montañés,
Juez municipal del número veintitrés de
los de esta capital, en autos de juicio de
cognición seguidos bajo el número 56/65,
a instancia del Procurador de los Tribuna-
les don Leopoldo Puig y Pérez de Ines-
trosa. en representación de «Gallina Blan-
ca, S. A.», contra don Manuel Martínez
Rubio, sobre reclamación de cantidad, ha
acordado que se cite a expresado deman-
dado, que se encuentra en ignorado para-
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